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Serie F:
PREGUNTAS

 

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Juan Cruz Alli Aranguren
sobre la ejecución de la partida presupuestaria
“Obras de nuevas instalaciones, remodelación y
amueblamiento del patrimonio mobiliario”, publica-
da en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 41, de 11 de junio de 1998.

Pamplona, 30 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

 

CONTESTACION

En contestación a la pregunta, con solicitud de
respuesta escrita, formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr.D. Juan Cruz Alli Aranguren sobre
la partida correspondiente a “Obras de nuevas
instalaciones, remodelación y amueblamiento del
patrimonio mobiliario”, el Consejero de Economía
y Hacienda manifiesta lo siguiente, aclarando
que, en realidad, dicha partida se refiere al patri-
monio inmobiliario :

Relación de actividades ejecutadas o en eje-
cución con cargo a esa partida:

– Casa Zunda. Oronoz Mugairi. Arreglos en
fachada y cubierta.

– Casa Catalán. Oronoz Mugairi. Arreglos en
fachadas, repasos en cubierta y reparación de
carpintería exterior y mirador.

– Acondicionamiento entorno Basílica de
Javier. Instalación de riego y revegetación.

– Amueblamiento Invermi. Adquisición mobilia-
rio de oficina para rentabilizar al máximo el espa-
cio de oficinas en edificio Fuerte del Príncipe, de
Pamplona.

– CPI Hacienda. Redacción y dirección de
obra del proyecto, expediente de actividad clasifi-
cada y adecuación a la norma básica CPI/96 del
edificio de Hacienda en Carlos III nº 4, de Pam-
plona.

– Reforma Irache. Redacción y dirección de
obra del proyecto de reforma de las oficinas que
ocupa el centro de informática en calle Mº Irache,
22 de Pamplona.

– Hacienda Tudela. Trabajos de albañilería en
la oficina de la renta de Tudela.

– Bomba riqueza territorial. Avda. Roncesva-
lles de Pamplona. Cambio en la instalación de
bomba de aspiración en el sótano-archivo de
Riqueza Territorial.

– Oficina entidades colaboradoras. Acondicio-
namiento local para entidades colaboradoras de
la campaña de Renta, en Iturrama 72 de Pamplo-
na.

– Provisión de fondos Riqueza Territorial.
Aportación que, como vecinos del inmueble de
Avda. Roncesvalles nº 4, corresponde para reha-
bilitación de fachada.

– Amueblamiento Infopoint. Amueblamiento
sala de reuniones del Dpto. de Agricultura, en la
calle Tudela nº 20 de Pamplona, para uso com-
partido del departamento y de la oficina Infopoint,
ubicada en el nº 26 de esa misma calle.

– Tribunal Administrativo de Navarra. Amplia-
ción y reforma de sus oficinas en calle Iturrama nº
10.

Pregunta sobre la ejecución de la partida presupuestaria “Obras de nuevas
instalaciones, remodelación y amueblamiento del patrimonio mobiliario”
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Relación de obras previstas para 1998 que no
tienen gasto aprobado:

– González Tablas. Reforma y ampliación del
edificio propiedad del Gobierno sito en la calle
González Tablas nº 7, para que se constituya en
sede de los Departamentos de Bienestar Social,
Administración Local y Medio Ambiente, Ordena-
ción del Territorio y Vivienda. Cuenta con proyec-
to básico y proyecto de ejecución primera fase
aprobados. El presupuesto del proyecto completo
asciende a 940.828.981, y el del proyecto de eje-
cución de la primera fase a 162.824.004 (ala sur).
Pendiente resolución expediente modificación
P.G.O.U. de Pamplona. El gasto que se aprobara
tendría carácter plurianual.

– CPI Hacienda. Ejecución proyecto.

– Reforma oficinas centro informática en
Monasterio de Irache. Ejecución proyecto.

– Archivo administrativo. Ejecución primera
fase proyecto rehabilitación del edificio de la anti-
gua Super-Ser en Cordovilla y su adecuación
como archivo administrativo del Gobierno de
Navarra. El proyecto básico del conjunto y el pro-
yecto de ejecución de la primera fase fueron pre-
sentados y, tras su revisión, están siendo modifi-
cados con arreglo a los criterios establecidos por
los responsables del Archivo y el Servicio de
Patrimonio.

– Nave OOPP y parque móvil. Obras de ade-
cuación de la antigua nave Super-Ser en Cordovi-
lla para garaje y talleres del parque móvil y alma-
cén de maquinaria del Dpto. de OOPP. Pendiente
de aprobación gasto plurianual (el grueso de la
financiación corre a cargo de los Departamentos
afectados).

– Carlos III nº 36. Adecuación de locales para
Instituto de Estadística.

– Iglesia de Sarriguren. Operaciones de lim-
pieza y consolidación de fachada.

– Casa-Molino en Esparza de Salazar. Repa-
ración tejado y carpintería exterior.

– Pintura Asesoría Jurídica.

ACTIVIDADES PREVISTAS CUANTÍA ESTIMADA

González Tablas 162.824.004 (máximo)

CPI Hacienda 14.200.000

Reforma Irache 25.000.000

Archivo administrativo. 70.000.000

Nave OOPP y Parque Móvil 4.080.795
+4,5 mill.Ppto.99

Carlos III nº 36. 8.000.000

Iglesia Sarriguren Sin valorar

Casa-Molino Esparza Salazar 3.000.000

Pintura Asesoría Jurídica

Otras obras de financiación ajena que se ges-
tionan desde el Servicio de Patrimonio:

– CPI OOPP.

a) Redacción y dirección de obra del proyecto
de adecuación a la norma básica CPI/96 del edifi-
cio de Obras Públicas en la Avda. de S. Ignacio
de Pamplona. (Preparando procedimiento para su
adjudicación).

b) Ejecución del proyecto.

– Asesoramiento nueva sede Parlamento.

– Centro de exposición de viña y vino en Olite.
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ACTIVIDADES AUTORIZAC. ADJUDICACIÓN EJECUCIÓN PAGO
PROMOVIDAS GASTO (Resolución)

Casa Zunda 1.875.894 97/98, 5 MAR en ejec. 0

Casa Catalán 3.426.930 141/98,18 MAR ejecutado

Acondic. Javier 19.992.919 296/98, 1 JN en ejec. 0

Amuebl. Invermi 32.526.412

CPI Hacienda 1.450.000 311/98, 5 JN en ejec. 0

Reform. Irache 1.995.000 312/98, 5 JN en ejec. 0

Haciend. Tudela 470.904 ejecutado 470.904

Bomb. Riquez.T. 638.369 ejecutado 638.369

Ofic. Entid. Col 266.938 ejecutado 266.938

Prov. Fond. R.T. 608.750 608.750

Amuebl. Infop. 1.900.000 No No 0

Trib. Admvo. N. 4.238.524 en ejec. 0



– Acondicionamiento sala de reuniones para el
Servicio de Transportes.

– Aire acondicionado Órgano de Resolución
en materia Tributaria.

– Reforma carpintería centro informática Mº
Fitero.

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento del artículo 184 y siguientes del Regla-
mento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 26 de junio de 1998

El Consejero de Economía y Hacienda: José
María Aracama Yoldi
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Javier Arteaga Olleta sobre
la ejecución presupuestaria de la partida “Servi-
cios sociales de base”, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 45, de 17
de junio de 1998.

Pamplona, 30 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra, y a pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
Parlamentario Foral D. Javier Arteaga Olleta, del
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, en relación con la línea número
33670-3, denominada “Servicios Sociales de
Base”, por importe de 795.000.000 pesetas, tiene
el honor de formular la siguiente respuesta:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

Por Resolución 364/1998, de 10 de febrero,
del Director Gerente del Instituto Navarro de Bie-
nestar Social, se autorizó la transferencia de
47.732.372 pesetas en el año 1998 a favor del
Ayuntamiento de Tudela, para gastos del servicio
de atención a domicilio, a realizar por trimestres
vencidos. De esta transferencia se ha abonado,
hasta el día de la fecha, lo correspondiente al pri-
mer trimestre, esto es, 11.933.093 pesetas.

Por Resolución 1323/1998, de 5 de mayo, del
Director Gerente del Instituto Navarro de Bienes-
tar Social, se aprobó un gasto de 117.552.781
pesetas, con objeto de subvencionar parcialmente
el funcionamiento de los programas de atención a
domicilio de los servicios sociales de base, en
concepto de anticipo y en un importe equivalente
al 50% de lo concedido en el año 1997. Esta can-
tidad se distribuye según se reseña en el anexo 1
adjunto a esta contestación.

Por Resolución 1805/1998, de 5 de junio, del
Director Gerente del Instituto Navarro de Bienes-
tar Social, se aprueba la subvención correspon-
diente a los programas generales de los servicios
sociales de base a las zonas que aparecen en el
anexo 2 y en las cuantías que en él se citan. El
coste total de estas subvenciones ha sido de
149.344.275 pesetas.

El motivo por el que tanto en esta resolución
como en la precedente no se hayan subvenciona-
do a algunas zonas básicas es que, en el momen-
to de realizarlas, los Ayuntamientos o Mancomu-
nidades correspondientes no habían presentado
la documentación exigida.

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

Por Resolución 1828/1998, de 10 de junio, del
Director Gerente del Instituto Navarro de Bienestar
Social, se aprueba un gasto de 1.540.298 pesetas
con objeto de subvencionar al Ayuntamiento de
Barañáin por la cesión de un piso como casa de
acogida para mujeres víctimas de malos tratos.

En resumen, el gasto total cargado a la partida
93300-4600-3134, línea 33670-3 del Presupuesto
para 1998, asciende a la cantidad de 316.169.726
pesetas. En este momento se está procediendo a

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Servicios socia-
les de base”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



la valoración de las solicitudes de subvención
para programas específicos, que constituyen el
mayor monto económico de la referida línea.

Lo que tengo el honor de remitir a los efectos
oportunos.

Pamplona, 23 de junio de 1998

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Calixto Ayesa Dianda

(Nota: Los anexos mencionados se encuen-
tran a disposición de los señores Parlamentarios
Forales en las oficinas de los Servicios Generales
de la Cámara.)

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 45 / 28 de mayo de 1999

6

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Javier Arteaga Olleta sobre la
ejecución presupuestaria de la partida “Ayudas a
familias navarras sin medios de subsistencia”,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 45, de 17 de junio de 1998.

Pamplona, 30 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra, y a pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
Parlamentario Foral D. Javier Arteaga Olleta, del
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, en relación con la línea número
33600-2, denominada “Ayudas a familias nava-
rras sin medios de subsistencia”, por importe de
821.000.000 de pesetas, tiene el honor de formu-
lar la siguiente respuesta:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

ACTIVIDAD CUANTIA CUANTIA 
EJECUTADA PAGADA

Inserción laboral 21.821.478.- 21.821.478.-
Integración familiar 60.514.021.- 26.692.318.-
Ayudas extraordinarias 38.846.147.- 20.183.276.-
Renta Básica 348.702.077.- 206.124.456.-
Empleo Social Protegido (*) 113.614.146.- 12.085.605.-

(*) Está pendiente de contabilización el expediente del
Ayuntamiento de Pamplona

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

APOYO A LA INTEGRACION FAMILIAR Y SOCIAL.

Dirigidas a solicitantes que debido a situacio-
nes personales o sociales precisan de una cober-
tura que les permita el mantenimiento del status
familiar y el arraigo social y geográfico evitando el
internamiento en centros, cuando la causa del
mismo radique en la falta de recursos suficientes.

Entre otros beneficiarios se encuentran enfer-
mos mentales, para pagos de patronas, jóvenes
entre 18 y 25 años susceptibles de renta básica y
que quedan excluidos por ser menores de 25
años, etc.

Número de actuaciones: 104.

Cuantía comprometida: 43.366.291 ptas.

ASISTENCIA ESPECIALIZADA.

Personas que precisan tratamientos ambulato-
rios de carácter rehabilitador que no se halle con-
templado a través de otras prestaciones y resulte
imposible canalizarlos por los recursos normaliza-
dos, con una renta per cápita según lo dispuesto
en el apartado 2 del art. 9 del D.F. 168/90.

Número de actuaciones: 0.

Cuantía comprometida: 0 ptas.

AYUDAS EXTRAORDINARIAS.

Su finalidad es resolver situaciones de emer-
gencia originada por la falta de recursos para
hacer frente a gastos de carácter básico y que no
se puedan canalizar por los recursos normaliza-
dos.

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Ayudas a fami-
lias navarras sin medios de subsistencia”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



No se contemplan prestaciones de tipo sanita-
rio, ni específicamente educativas.

Para su valoración se considera la urgencia, la
situación económica del solicitante, la rentabilidad
de la ayuda y la excepcionalidad de la situación
(no situaciones habituales de escasos ingresos).

Número de actuaciones: 71.

Cuantía comprometida: 34.528.035 ptas.

EMPLEO SOCIAL PROTEGIDO.

Realización de actividades de interés colectivo
organizadas por corporaciones locales y entida-
des que trabajen en el área de la incorporación
social como una de las modalidades de contra-
prestación socio laboral.

Número de actuaciones: 15.

Número de beneficiarios: 289.

Cuantía comprometida: 314.278.494 ptas.

Pendiente de valorar, resolver y comprometer
las solicitudes de: Auñamendi, Berriozar, Buñuel,
Burgui, Burlada, Estella, Lodosa, Noáin, Olite,
Sangüesa, Tudela, Valdizarbe y Valtierra.

INSERCION LABORAL EN EMPRESAS.

Incorporación de perceptores de renta básica
o personas calificadas como sujetas a reinserción
social por el Instituto Navarro de Bienestar Social
a un puesto de trabajo. Subvención a la empresa
contratante por un mínimo de 6 meses y un máxi-
mo de 36 meses.

Número de actuaciones: 38.

Cuantía comprometida: 21.821478 ptas.
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TOTAL AYUNTAMIENTOS ENTID. SIN ANIMO LUCRO EMPRESAS

ENTIDADES CONTRATANTES 18 7 1 10

TRABAJADORES 37 21 4 12

RENTA BASICA.

Prestación económica destinada a hogares
unipersonales y unidades familiares que garantice
la cobertura de las necesidades mínimas de sub-
sistencia.

La cuantía para el año 1998 es de 43.400 pese-
tas, incrementándose dicha cifra en 6.600 pesetas
por cada miembro de la unidad familiar, exceptuan-
do el solicitante, y sin que pueda superarse en nin-
gún caso el salario mínimo interprofesional.

Número de actuaciones: 1.227.

Cuantía comprometida: 333.177.409 ptas.

PROYECTOS DE TRABAJO INDIVIDUAL.

Prestaciones económicas directas que persi-
guen evitar o paliar situaciones de marginación
social mediante el apoyo a la creación o consoli-
dación de un puesto de trabajo, pretendiéndose
así la consecución de una respuesta estable a
largo plazo.

Número de actuaciones: 0.

Cuantía comprometida: 0 ptas.

GASTOS DE VIVIENDA DE INTEGRACION.

Decreto Foral 374/97 de 15 de diciembre, por
el que se regula la vivienda de integración social.

Art. 6: Subvenciones a la compra de vivienda
usada, afecta al alquiler.

Art. 14: Convenios con entidades sin ánimo de
lucro.

Compromiso del Instituto Navarro de Bienestar Social

CONVENIOS CON CUANTIA Nº DE VIVIENDAS

CARITAS 8.000.000 25

ANAFE 640.000 2

LA MAJARI 3.200.000 10

FUNDACION
SANTA LUCIA-ADSIS 1.600.000 5

TRAPEROS DE EMAUS 2.560.000 8

TOTAL 16.000.000 50

Se adjunta informe de gestión a 15 de junio de
1998 del Instituto Navarro de Bienestar Social.

Lo que tengo el honor de remitir a los efectos
oportunos.

Pamplona, 23 de junio de 1998

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Calixto Ayesa Dianda

(Nota: El informe mencionado se encuentra a
disposición de los señores Parlamentarios Forales
en las oficinas de los Servicios Generales de la
Cámara.)



PROYECTOS DE TRABAJO INDIVIDUAL.

Número de actuaciones: 4.

Cuantía comprometida: 2.963.000 pesetas.

APOYO A LA INTEGRACION FAMILIAR Y SOCIAL.

Número de actuaciones: 1.

Cuantía comprometida: 1.100.000 pesetas.

AYUDAS EXTRAORDINARIAS.

Número de actuaciones: 0.

Cuantía comprometida: 0 pesetas.

Lo que remito a los efectos oportunos.

Pamplona, 23 de junio de 1998

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Calixto Ayesa Dianda
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Javier Arteaga Olleta sobre
la ejecución presupuestaria de la partida “Proyec-
tos y campos de trabajo con personas sujetas a
reinserción social”, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 45, de 17 de
junio de 1998.

Pamplona, 30 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra, y a pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
Parlamentario Foral D. Javier Arteaga Olleta, del
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, en relación con la línea número
33540-5, denominada “Proyectos y campos de
trabajo con personas sujetos a reinserción social”,
por importe de 80.000.000 de pesetas, tiene el
honor de formular la siguiente respuesta:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

INCORPORACION SOCIAL.

Actuaciones especiales conducentes a fomen-
tar la integración o reinserción social de personas
y colectivos que lo precisen por su situación de
marginación.

Dirigidas a:

• Toxicómanos.

• Reinserción social y laboral de marginados.

• Apoyo a minorías étnicas marginadas.

• Etc.

Con el mismo contenido que las del área de
familia y comunidad, en las modalidades de:

INSERCION LABORAL EN EMPRESAS.

Número de actuaciones: 68.

Cuantía comprometida: 41.818.330 pesetas.

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Proyectos y
campos de trabajo con personas sujetas a reinserción social”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

TOTAL AYUNTAMIENTOS ENTID. SIN ANIMO LUCRO EMPRESAS

ENTIDADES CONTRATANTES 47 5 4 38

TRABAJADORES 58 7 5 46
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco sobre la
disminución presupuestaria de la partida “Transfe-
rencias al Consejo Económico y Social” y el
aumento en la denominada “Trabajos y asesora-
miento para la obtención de rating”, publicada en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
45, de 17 de junio de 1998.

Pamplona, 30 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

En contestación a la pregunta, con solicitud de
respuesta escrita, formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco, sobre la
disminución presupuestaria de la partida “Transfe-
rencias al Consejo Económico y Social” y el
aumento en la denominada “Trabajos y asesora-
miento para la obtención de rating”, el Consejero
de Economía y Hacienda manifiesta lo siguiente:

1.- El funcionamiento del Consejo Económico
y Social de Navarra viene atendiéndose con los
medios humanos y materiales de que dispone el
Gobierno de Navarra, lo que permite, mediante un
adecuado uso de los recursos disponibles, dismi-
nuir la necesidad de incurrir en gastos adiciona-
les.

2.- Con los recursos allegados a esta partida
se pretende acometer los trabajos necesarios
para obtener una calificación para los valores de
renta fija emitidos por el Gobierno de Navarra.
Dicha calificación, otorgada por agencias interna-
cionales especializadas, supone un indicador de
solvencia del emisor, lo que influye en cuanto a la
aceptación que dichos títulos van a tener en el

mercado y, por consiguiente, en el coste financie-
ro del endeudamiento para los diferentes emiso-
res. Así, a mejor calificación, menor será el tipo
de interés al que se aceptan los títulos (y meno-
res costes financieros para el emisor); por el con-
trario, una mala calificación obliga a aumentar el
tipo de interés, compensando así en el mercado
financiero un riesgo superior. 

Hasta ahora, Navarra no ha necesitado califi-
cación para obtener una favorable acogida de sus
emisiones de deuda pública en el mercado. No
obstante, las directrices de la nueva política
monetaria (que obligan a soportar las operaciones
con títulos de probada garantía) pueden originar
una necesidad repentina de contar con una califi-
cación, como lo ha manifestado recientemente el
Banco de España. 

Es por ello por lo que se ha considerado pru-
dente, en orden a poder obtener la mejor califica-
ción posible, acometer este trabajo de forma
inmediata y sin esperar a que una ley de presu-
puestos estableciera la habilitación formal precisa,
de manera que exista margen de maniobra si los
resultados iniciales no fueran tan buenos como
los esperados.

Con esta partida se va a cotratar, por una
parte, el trabajo de análisis de la agencia interna-
cional de calificación y, por otra, la asistencia téc-
nica de negociación, consistente en la elabora-
ción de los estudios e informes necesarios para
mostrar la solvencia y solidez financiera del
Gobierno de Navarra. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento del artículo 190 del Reglamento del Par-
lamento de Navarra.

Pamplona, 26 de junio de 1998

El Consejero de Economía y Hacienda: José
María Aracama Yoldi

Pregunta sobre la disminución presupuestaria de la partida “Transferen-
cias al Consejo Económico y Social” y el aumento en la denominada
“Trabajos y asesoramiento para la obtención de rating”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Grupo Parla-
mentario «Socialistas del Parlamento de Navarra»
sobre las repercusiones del “efecto 2000” en los
sistemas informáticos de las Administraciones
dependientes del Gobierno de Navarra, publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 41, de 11 de junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Presidencia e Interior, en rela-
ción con la pregunta formulada por el Grupo Par-
lamentario Socialistas del Parlamento de Navarra,
sobre las repercusiones del “efecto 2000” en los
sistemas informáticos de las Administraciones
dependientes del Gobierno de Navarra, tiene el
honor de remitir la siguiente contestación:

A mediados de los 90 se empezó a analizar el
impacto del cambio de milenio en las aplicaciones
informáticas. Partiendo de la mera conversión del
código, las cifras eran escandalosas y el valor
añadido cero.

El efecto 2000 afecta a 3 grandes grupos:

a) Hardware: microcódigos.

b) Software básico y sistemas operativos.

c) Software de aplicaciones: Herramientas de
mercado y desarrollo propio.

Sobre el grupo a) y b) se viene trabajando de
forma gradual y ordenada, al ritmo normal de
reposición del material informático (hardware) y
con la actualización de las sucesivas versiones de
software básico y sistemas operativos.

Dentro del grupo c) se ha trabajado interna-
mente realizando el inventario de aplicaciones
con los técnicos del Gobierno de Navarra de
manera que se han aplicado criterios de obsoles-
cencia y de riesgo cero, dejando limitado el inven-
tario total a un subconjunto del mismo que puede
estar realmente afectado.

Sobre las aplicaciones realmente afectadas se
van a aplicar dos acciones diferentes:

1º. Sobre las aplicaciones que se van a reno-
var antes del 2000 (todas ellas con una media de
10 años de vida).

a) Análisis del impacto en las mismas en su
código actual para tener un seguro en tiempo y
dinero para su posible conversión.

b) Acometer su renovación, como una parte
del proyecto de mejora de la Administración y
valor añadido en sus diferentes áreas. Estos pro-
yectos no son informáticos sino organizativos y a
destacar entre otros:

– Proyecto RRHH: Desarrollo 98-99

– Sistema económico: Desarrollo 98-99-2000

– Sistema sanitario: Desarrollo 97-98-99

En caso de retraso de estos proyectos se acti-
varía la modificación del código de la aplicación
actual, como segunda posibilidad que nos daría la
seguridad de que todas las aplicaciones estuvie-
ran corregidas.

2º. Sobre las aplicaciones que no se van a
renovar en principio:

a) Análisis de impacto.

b) Desarrollo de la mera conversión del códi-
go, salvo que sea posible una renovación parcial
de la aplicación.

A partir de enero de 1997 se ha abordado este
efecto 2000 en conjunción con el de la adecua-
ción de los sistemas a la Unión Monetaria Euro-
pea, con la estrategia de:

1º. Acelerar la renovación de la mayor parte
de los sistemas afectados, de manera que se
aporte nuevo valor añadido.

2º. Quede reducido al mínimo el trabajo de
mera conversión de código.

3º. En los desarrollos actuales no haya efecto
2000 y se tenga en cuenta el euro.

En todo desarrollo nuevo o proyecto de reno-
vación se tiene en cuenta el efecto 2000 y el euro,
como un requisito más, asumido en la cultura de
la organización.

Para acometer el impacto y posible solución
sobre las aplicaciones que no se van a renovar y
para tener un seguro sobre las que si se van a
renovar se ha definido un proyecto denominado

Pregunta sobre las repercusiones del “efecto 2000” en los sistemas informá-
ticos de las Administraciones dependientes del Gobierno de Navarra
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“Adaptación de las aplicaciones del Gobierno de
Navarra al Cambio de Milenio y a la Unión Mone-
taria Europea” que se acomete en dos fases:

1ª. Diagnóstico de impacto y plan general de
cambio.

2ª. Conversión al código.

Para esta primera fase se ha promovido con-
curso público que se ha adjudicado a la empresa
Centrisa, SA, por un importe de 14.231.460 pese-
tas. Los trabajos se han iniciado en junio y se ter-
minarán en septiembre.

Una vez terminada esta fase, se determinará
qué aplicaciones (en parte o todo) deberán ser
convertidas y se conocerá el impacto y el esfuer-
zo que hay que hacer en plazo y forma para con-
seguirlo.

En un contrato posterior se adjudicará el cita-
do trabajo de conversión que se deberá acometer
en el último trimestre del año 1998 y todo el año
1999 con los medios necesarios.

En resumen el coste del proyecto, no sólo del
efecto 2000 sino también del euro es:

14.231.460 pesetas Diagnóstico proyecto

>100.000.000 y < 200.000.000 Conversión código (depende 
pesetas del grado de afectación y de 

si se ejecuta el seguro de
las aplicaciones a renovar)

0 pesetas Hardware, software, sistema
Operativo, renovación de apli-
caciones con valor añadido

Durante el inicio del año 2000 se mantendrá
una previsión de recursos internos por si se mani-
festara el efecto 2000 en alguna aplicación no
identificada corporativa o por desarrollo pirata (no
normalizada por la Dirección General de Organi-
zación y Sistemas de Información).

En resumen: 

• Para la Dirección General de Organización y
Sistemas de Información se ha considerado en el
mismo proyecto el euro y el año 2000.

• Los ordenadores y el software básico no se
ven afectados por la renovación del parque de
ordenadores y de los programas con licencia.

• En el software de aplicaciones se ha iniciado
la renovación de los sistemas más importantes y
el diagnóstico de impacto para modificar los pro-
gramas durante los años 1998 y 1999.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de junio de 1998

El Consejero de Presidencia e Interior: Rafael
Gurrea Induráin
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Luis Gerardo López Eslava
sobre la ejecución de la partida presupuestaria
“Programa especial de inserción laboral protegi-
ble”, publicada en el Boletín Oficial del Parlamen-
to de Navarra núm. 41, de 11 de junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

En relación con la pregunta con solicitud de
respuesta escrita efectuada por el Parlamentario
Foral, Ilmo. Sr. D. Luis Gerardo López Eslava,
adscrito al Grupo Parlamentario Convergencia de
Demócratas de Navarra, sobre la ejecución de la
partida presupuestaria correspondiente a la línea
número 30950-1, denominada “Programa espe-
cial de inserción laboral protegible”, el Consejero
de Industria, Comercio, Turismo y Trabajo, Ilmo.
Sr. D. Ramón Bultó Llevat, tiene el honor de emitir
la siguiente contestación.

Pregunta sobre la ejecución de la partida presupuestaria “Programa espe-
cial de inserción laboral protegible”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



Se han iniciado las obras o servicios de interés
general o social del Ayuntamiento de Villafranca,
habiéndose abonado la cantidad de 1.667.948
pesetas, que corresponde al 50% del importe total
concedido.

Se han dictado y notificado resoluciones de
concesión para la contratación de trabajadores
desempleados en obras o servicios de interés
general o social a los ayuntamientos o entidades
locales que se citan y por las cuantías totales que

se especifican (no se ha producido ningún
abono).

Pamplona, 26 de junio de 1998

El Consejero de Industria, Comercio, Turismo
y Trabajo: Ramón Bultó Llevat

(Nota: El anexo mencionado se encuentra a
disposición de los señores Parlamentarios Forales
en las oficinas de los Servicios Generales de la
Cámara.)

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 45 / 28 de mayo de 1999

12

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Luis Gerardo López Eslava
sobre la ejecución de la partida presupuestaria
“Transferencias al órgano de resolución extrajudi-
cial de conflictos laborales”, publicada en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 41, de
11 de junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

En relación con la pregunta con solicitud de
respuesta escrita efectuada por el Parlamentario
Foral, Ilmo. Sr. D. Luis Gerardo López Eslava,
adscrito al Grupo Parlamentario Convergencia de
Demócratas de Navarra, sobre la ejecución de la
partida presupuestaria correspondiente a la línea
número 31300-2, denominada “Transferencias al
órgano de resolución extrajudicial de conflictos
laborales”, el Consejero de Industria, Comercio,
Turismo y Trabajo, Ilmo. Sr. D. Ramón Bultó Lle-
vat, tiene el honor de emitir la siguiente contesta-
ción.

Con fecha 25 de abril de 1996 se constituyó
entre la Confederación de Empresarios de Nava-
rra (CEN) y las centrales sindicales UGT y CCOO
la fundación privada Tribunal de Solución de Con-
flictos Laborales de Navarra, firmándose unos
acuerdos entre la citada fundación y el Gobierno
de Navarra, con fechas 28 de junio y 11 de

diciembre de 1996, en los cuales se establece
que este último abonará a la fundación los gastos
de funcionamiento del tribunal, así como la forma
en que se efectuarán los mismos.

Con base en estos acuerdos, para el año
1998, se ha comprometido el importe total de la
partida 83100-4810-4-3151, “Transferencias al
órgano de resolución extrajudicial de conflictos
laborales”, línea 31300-2, es decir, 88 millones de
pesetas.

Por lo que respecta a cantidades abonadas,
habida cuenta que, de conformidad con los cita-
dos acuerdos, los pagos se efectúan trimestral-
mente una vez justificados los gastos del trimestre
anterior, hasta la fecha de hoy se ha abonado la
cantidad de 41.221.988 pesetas, correspondiendo
la misma a los dos primeros trimestres del año.

Se adjunta a este documento la información
facilitada por el órgano de resolución extrajudicial
de conflictos laborales respecto a antecedentes,
actividades ejecutadas y actividades promovidas
por el mismo:

1.- ANTECEDENTES

El “Órgano de Resolución Extrajudicial de
Conflictos Laborales” o Tribunal Laboral de Nava-
rra tiene como única misión la intervención, a peti-
ción de parte interesada, en cualquier clase de
conflictos laborales (bien de naturaleza individual
o colectiva) que surjan entre trabajadores y
empresas, en el ámbito geográfico de la Comuni-
dad Foral, a través de procedimientos de media-
ción, conciliación o arbitraje.

Pregunta sobre la ejecución de la partida presupuestaria “Transferencias
al órgano de resolución extrajudicial de conflictos laborales”,
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Los gastos en que incurre el órgano, en con-
secuencia, son de dos categorías:

a.- Gastos directos ocasionados por la inter-
vención en mediación, conciliación o arbitraje,
que se sustancian a través de honorarios percibi-
dos por los profesionales (mediadores o árbitros)
que intervienen en cada conflicto.

b.- Gastos generales de estructura y gestión
del órgano, tales como retribuciones de personal
(en este momento 2 personas), luz, agua, limpie-
za, alquiler de locales, etc., tal y como puede
comprobarse con detalle, y a nivel de estimación
para 1998, en los presupuestos anuales presenta-
dos ante el Departamento de Industria, Comercio,
Turismo y Trabajo del Gobierno de Navarra y
aprobados por el Parlamento Foral.

En base a ello, la gestión del órgano, se rige
por los siguientes criterios:

– Su actividad se inicia, a petición de parte, pro-
moviendo la realización de actos de mediación,
conciliación y, en su caso, arbitraje laborales.

– El horizonte temporal máximo de esos actos
de mediación y conciliación es de 5 días hábiles,
contados a partir del momento en que se presen-
ta la reclamación laboral por una de las partes en
conflicto.

– En esa misma medida (a excepción de los
gastos generales en los términos expresados), el
Tribunal Laboral no tiene “actividades promovi-
das” ni “cantidades comprometidas” a futuro. Ello
depende, exclusivamente, de los conflictos en los
que su intervención sea solicitada por cualquier
trabajador o empresa con conflictos laborales
puntuales.

2.- ACTIVIDADES EJECUTADAS.

En lo referente a las actividades realizadas
hasta la fecha de emisión del presente informe, y
las cuantías devengadas, son las siguientes:

– Número de conflictos sometidos al Tribunal
Laboral de Navarra en 1998 (al 10/06): 615

– Número de actos de conciliación a que han
dado lugar: 335

– Cantidades devengadas a la fecha por hono-
rarios en conciliaciones (pago a mediadores):
16.750.000 pts

– Convenios arbitrales suscritos en 1998: 40

– Honorarios devengados por los árbitros:
1.450.000 pts.

3.- “ACTIVIDADES PROMOVIDAS Y GASTO
COMPROMETIDO”.

Con respecto a la segunda parte de la pregun-
ta parlamentaria, nos remitimos a la explicación
dada en los antecedentes, en el sentido de que
no es posible conocer el volumen de asuntos que
serán sometidos al Tribunal Laboral de Navarra
en el futuro, más allá del citado horizonte tempo-
ral de 5 días hábiles, por lo que resulta de imposi-
ble concreción evaluar el gasto que ello ocasiona-
rá, incluso al más corto plazo. Para ello, y a nivel
de estimación, se elaboran los presupuestos
anuales de gestión el órgano, que, en este caso,
asciende a los 88.000.000 pts., aprobados por el
Parlamento Foral.

Pamplona, 26 de junio de 1998

El Consejero de Industria, Comercio, Turismo
y Trabajo: Ramón Bultó Llevat
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Luis Gerardo López Eslava
sobre la ejecución de la partida presupuestaria
“Compensación a sindicatos de trabajadores, aso-

ciaciones de economía social y organizaciones
empresariales presentes en el CES por participa-
ción en el mismo”, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 41, de 11 de
junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Pregunta sobre la ejecución de la partida presupuestaria “Compensación a
sindicatos de trabajadores, asociaciones de economía social y organiza-
ciones empresariales presentes en el CES por participación en el mismo”
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CONTESTACION

En relación con la pregunta con solicitud de
respuesta escrita efectuada por el Parlamentario
Foral, Ilmo. Sr. D. Luis Gerardo López Eslava,
adscrito al Grupo Parlamentario Convergencia de
Demócratas de Navarra, sobre la ejecución de la
partida presupuestaria correspondiente a la línea
número 31280-4, denominada “Compensación a
sindicatos de trabajadores, asociaciones de eco-
nomía social y organizaciones empresariales pre-
sentes en el CES por participación en el mismo”,
el Consejero de Industria, Comercio, Turismo y
Trabajo, Ilmo. Sr. D. Ramón Bultó Llevat, tiene el
honor de emitir la siguiente contestación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3
de la Ley Foral 8/1995, de 4 de abril, reguladora
del Consejo Económico y Social de Navarra, las
competencias del mismo se centran, fundamental-
mente, en la emisión de dictámenes en relación
con anteproyectos de leyes forales relacionadas
con materias sociales, económicas y laborales así

como en relación con los anteproyectos de las
leyes forales de presupuestos generales de Nava-
rra.

Hasta la fecha presente, durante el año 1998,
no se ha sometido a la consideración del Consejo
ningún anteproyecto de ley, por lo que no se ha
celebrado ninguna sesión, ni tampoco se tiene
conocimiento de los que se puedan presentar
durante el presente año, aunque, como mínimo,
se someterá el anteproyecto de Ley Foral de Pre-
supuestos para 1999.

A fecha de hoy no se ha comprometido, ni se
ha pagado, cantidad alguna con cargo a la partida
83100-4810-2-3151, “Compensación a sindicatos
de trabajadores, asociaciones de economía social
y organizaciones empresariales presentes en el
CES por participación en el mismo” línea 31280-4.

Pamplona, 26 de junio de 1998

El Consejero de Industria, Comercio, Turismo
y Trabajo: Ramón Bultó Llevat
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. José Javier Sánchez Turrillas
sobre las iniciativas o proyectos financiados por el
programa Save para el fomento del uso eficiente
de la energía, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 41, de 11 de junio
de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

En relación con la pregunta con solicitud de
respuesta escrita efectuada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. José Javier Sánchez Turrillas,
adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, sobre las iniciativas o
proyectos financiados por el programa SAVE II
para el fomento de uso eficiente de la energía, el
Consejero de Industria, Comercio, Turismo y Tra-

bajo, Ilmo. Sr. Don Ramón Bultó Llevat, tiene el
honor de emitir la siguiente contestación.

En relación con la primera pregunta formulada,
referente a legislación y normativa aplicable en
nuestra Comunidad relacionada con los objetivos
del programa comunitario SAVE II, debe tenerse
en cuenta que los objetivos generales del citado
programa son los de:

a) estimular medidas de eficacia energética en
todos los sectores;

b) incentivar las inversiones orientadas a la
conservación de energía por parte de los consu-
midores privados y públicos y de la industria;

c) crear las condiciones para mejorar la inten-
sidad energética del consumo final.

La normativa que se está aplicando en el
Departamento de Industria, Comercio, Turismo y
Trabajo en relación con los objetivos arriba men-
cionados es la que a continuación se relaciona:

* Reglamento de medidas sobre energía
(Decreto Foral 3/1982, de 16 de septiembre, por

Pregunta sobre las iniciativas o proyectos financiados por el programa
Save para el fomento del uso eficiente de la energía
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el que se aprueba el Reglamento de medidas
sobre la energía. BON nº 121, de 08.10.82).

Las medidas que en este reglamento se desa-
rrollan tienen por objeto estimular el ahorro ener-
gético y fomentar la utilización de energías reno-
vables en el sector industrial navarro, con el fin de
reducir los consumos por unidad de producto e
incrementar la utilización de los recursos energéti-
cos propios.

Durante estos años se vienen acogiendo los
proyectos de inversión entre cuyos objetivos figu-
ran los arriba mencionados. 

* Orden Foral de 13 de marzo de 1996, del
Consejero de Industria, Comercio y Turismo, por
la que se establecen los criterios y se adaptan a
la nueva clasificación nacional de actividades
económicas (CNAE-93) las actividades económi-
cas susceptibles de obtener la bonificación de
intereses prevista en el Decreto Foral 27/1986, de
24 de enero.

Desde el año 1986 vienen siendo objeto de
esta ayuda los proyectos de inversión destinados
a minicentrales hidroeléctricas, de hasta 1.000 Kw
de potencia total instalada, y los de diversificación
energética. La bonificación es en ambos casos de
5 puntos. 

* Decreto Foral 669/1996, de 9 de diciembre,
sobre aplicación del régimen especial de deduc-
ción por inversiones a las que se realicen en ins-
talaciones de aprovechamiento energético de
fuentes renovables y producción de energía eléc-
trica y térmica mediante cogeneración con gas
(BON nº 154, de 20.12.96).

Estas medidas han estado vigentes durante
los años 1996 y 1997, y en estos momentos está
pendiente de ser aprobado un nuevo Decreto
Foral sobre aplicación del régimen especial de
deducción, a las inversiones que se realicen en
instalaciones destinadas al aprovechamiento de
energías renovables y ahorro y diversificación
energética. La vigencia del Decreto será hasta el
año 2000.

Podrán ser objeto de la deducción del régimen
especial las inversiones necesarias e imprescindi-
bles que tengan por finalidad:

– Aprovechamiento de energías renovables

– Cogeneración

– Ahorro y diversificación energética

La segunda pregunta se refiere a los proyec-
tos presentados por Navarra para su financiación
mediante el citado programa. En este sentido

hacemos saber que en mayo del pasado año
1997 ha sido presentado conjuntamente por el
London Borough of Southwark y el Ayuntamiento
de Pamplona un proyecto para el establecimiento
de dos agencias de gestión para la energía urba-
na. El contrato Nº XVII/4.1031/L/97-039 ha sido
firmado por las partes con fecha 28 de noviembre
de 1997.

La Agencia Energética de Pamplona tendrá
como finalidad:

– Promover un uso racional de la energía

– Ayudar a las instituciones locales a diseñar
su estrategia en materia energética

– Servir de enlace para transmitir información,
sensibilizar, aconsejar objetivamente y apoyar a
los consumidores en la elaboración y el segui-
miento de sus proyectos energéticos.

El contrato se otorga por un periodo de 40
meses efectivos, desde la citada fecha de la firma
del mismo. En lo que a financiación se refiere, el
coste total estimado del proyecto (incluyendo
todos los impuestos) es de 855.904 ecus, de los
cuales la comisión otorgará una subvención que
no excederá de los 350.000 ecus, es decir, el
40,89% del coste actual del proyecto.

La tercera pregunta formulada relativa al
número de proyectos estudiados y presentados
para un uso racional de la energía en viviendas y
edificios, en el transporte y en la industria, y
según información que nos ha sido facilitada
desde el departamento de relaciones internacio-
nales del Instituto para la Diversificación y el Aho-
rro de la Energía (IDAE), desde esta Comunidad
Foral no se ha presentado ningún proyecto en la
convocatoria correspondiente a este año 1998, ni
en las anteriores convocatorias.

Ahora bien, los campos de actuación que pue-
den inscribirse en el programa SAVE II y que
están expuestos en los prolegómenos de la pre-
gunta parlamentaria, están siendo tratados en el
programa de ahorro energético aprobado por la
Comisión de Industria, Trabajo, Comercio y Turis-
mo del Parlamento de Navarra, en sesión celebra-
da el día 5 de noviembre de 1997.

Así, en lo que a uso racional de la energía en
los edificios se refiere, se están realizando audito-
rías energéticas en 31 grandes edificios de la
Administración, y en este año 1998 se van a reali-
zar a través de la Agencia Energética de Pamplo-
na, con aportación económica del Departamento
de Industria, Comercio, Turismo y Trabajo, diag-
nósticos energéticos en edificios residenciales y
del sector servicios. 
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En lo que respecta al uso racional de la ener-
gía en el transporte, con la Agencia Energética de
Pamplona se va a llevar a cabo asimismo durante
este mismo año, una campaña de publicidad para
promocionar el uso del transporte público.

El uso racional de la energía en el sector indus-
trial tiene actuaciones concretas en este mismo
año con la realización de auditorías energéticas en
procesos industriales, diagnósticos energéticos asi-
mismo en las industrias, programas de formación
consistentes en cursos sobre eficiencia energética
en la industria, y dirigidos tanto a gestores energé-
ticos de las propias industrias, como a profesores
de Formación Profesional.

Asimismo está en fase de tramitación adminis-
trativa un concurso público para la realización de
una campaña de ahorro energético en Navarra
(BON número 70, de 12 de junio de 1998). Esta
campaña va dirigida al conjunto de la sociedad y
tiene como objetivos principales:

– Informar sobre cantidades de energía que
cada persona y el conjunto de la sociedad gastan
de forma superflua

– Convencer de las ventajas individuales y
sociales que conlleva el ahorro energético

– Promover el cambio de hábitos personales
tendentes a un menor consumo de energía 

La campaña deberá informar a la ciudadanía
sobre conceptos tales como: ahorro en el trans-
porte, calefacción, iluminación, trabajo, domicilio,
reciclaje de residuos, ventajas de las viviendas
bioclimáticas, etc.

En cuanto al estudio o presentación de pro-
yectos cuyo campo de actuación prioritaria esté
centrado en la gestión y planificación integrada de
los recursos, a que se refiere la pregunta número
cuatro, no ha sido presentado al programa que
nos ocupa, como ya se ha indicado con anteriori-
dad, ningún proyecto. 

No obstante el Plan Energético de Navarra
pretende cubrir al horizonte del año 2000 unos
objetivos basados precisamente en la gestión y
planificación integrada de los recursos. Uno de
estos objetivos es el aprovechamiento máximo de
los recursos en energías renovables, de forma
compatible con el medio ambiente, con el fin de
reducir la dependencia energética, contribuir al
aseguramiento de los abastecimientos, diversifi-
car las fuentes de suministro, y sustituir a los
combustibles más contaminantes.

La promoción de la energía y calor combina-
dos (cogeneración) no está tampoco presente
bajo la forma de proyectos presentados dentro del

marco del SAVE II. Desde el Gobierno de Navarra
sí se está llevando a cabo esta promoción. Como
ya se informó en la comparecencia del Consejero
de Industria, Comercio, Turismo y Trabajo el día
17 de junio de 1998, ante la  Comisión de Indus-
tria, Trabajo, Comercio y Turismo del Parlamento
de Navarra, en cogeneración el Plan Energético
de Navarra concreta en 50 MW la potencia de las
nuevas plantas a instalar durante su vigencia.

Hasta el momento se han instalado 23,3 MW
en 10 empresas y se encuentran en fase de desa-
rrollo nuevos proyectos.

Todo ello permite replantear al alza las previ-
siones en un 40% hasta alcanzar como mínimo
los 70 MW instalados.

Se promociona también la instalación de nue-
vas plantas de cogeneración, mediante la promo-
ción de ayudas a este tipo de proyectos, como
anteriormente se ha indicado.

En contestación a la pregunta que se formula
en quinto lugar, desde las diferentes unidades
que conforman el servicio de Promoción Industrial
del Departamento de Industria, Comercio, Turis-
mo y Trabajo, se transmite información de los pro-
gramas tanto nacionales como comunitarios a
aquellos organismos o entidades que por el con-
tenido y características de los programas de refe-
rencia se estima puedan ser susceptibles de aco-
gerse a los mismos. 

Existen incluso ayudas a la creación de con-
sorcios para la participación en programas euro-
peos de investigación y desarrollo tecnológico,
negociación y preparación de propuestas.

De forma excepcional en el área de coopera-
ción, se pueden contemplar los gastos de bús-
queda de cooperantes, de negociación y defini-
ción de los acuerdos y de formalización de los
mismos, así como la preparación de la presenta-
ción y el desarrollo de las fases de definición y
viabilidad de los proyectos de I+D encuadrados
en programas europeos.

Tanto el Plan Energético como el Programa de
Ahorro, aprobados por la Comisión de Industria,
Trabajo, Comercio y Turismo del Parlamento, con-
templan un amplio conjunto de actuaciones que se
vienen desarrollando. La citada Comisión recibió
detallada información de la situación de cada uno
de ellos y de su desarrollo durante la comparecen-
cia del Consejero de Industria, Comercio, Turismo
y Trabajo de fecha 17 de junio último.

Pamplona, 29 de junio de 1998

El Consejero de Industria, Comercio, Turismo
y Trabajo: Ramón Bultó Llevat
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Larráyoz Lezáun
sobre las empresas que se dedican al desguace
de automóviles, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 39, de 3 de junio de
1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pre-
gunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo.
Sr. D. Miguel Larráyoz Lezáun, perteneciente al
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, sobre empresas que se dedican,
en Navarra, al desguace de automóviles, para la
que solicita respuesta por escrito, tiene el honor
de formular la siguiente  contestación:

1º. ¿Se ha realizado alguna gestión con las
empresas de desguace de automóviles para que
se adapten en su funcionamiento a las exigencias
de la UE?

La Unión Europea no ha establecido exigen-
cias de funcionamiento para las empresas de
desguace de automóviles.

No obstante, existe una propuesta de Directiva
del Consejo que fija unos requisitos técnicos para
los lugares de almacenaje y tratamiento de vehí-
culos.  

Se trata de requisitos que están siendo siste-
máticamente incluidos como medidas correctoras
dentro de los informes a los proyectos de activi-
dad clasificada de las actividades de desguace
que realiza el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda.

Además, existe un grupo de trabajo encuadra-
do en la Asociación Española de Normalización y
Certificación que está elaborando una norma téc-

nica al respecto y cuyas directrices son igualmen-
te seguidas, aunque esta norma no es de obliga-
do cumplimiento y, además, aún no está oficial-
mente aprobada.

2º. ¿Existe algún control ambiental de su fun-
cionamiento?

Las actividades de desguace son controladas
por el Departamento del mismo modo que el resto
de actividades clasificadas.

3º. ¿Gozan tales empresas de los informes
favorables como actividad clasificada previos a la
licencia de apertura?

Todos los expedientes de actividad clasificada
correspondientes a actividades de desguace tra-
mitados ante el Departamento de Medio Ambien-
te, Ordenación del Territorio y Vivienda han sido
informados favorablemente, y en algún caso se
han impuesto medidas correctoras adicionales a
las propuestas por la empresa.

Los informes se realizan con base en los
requisitos técnicos que establece la propuesta de
Directiva citada.

4º. ¿Existe algún plan o compromiso de medi-
das para disminuir el impacto visual de estas
implantaciones industriales?

En cada expediente tramitado por el Departa-
mento se ha valorado este aspecto, como las
otras posibles afecciones relacionadas con la acti-
vidad, y se han impuesto, en su caso, las medi-
das correctoras necesarias.

A futuro, la construcción de un centro de des-
contaminación y reciclaje de vehículos, cuyo estu-
dio de viabilidad está siendo realizado actualmen-
te con apoyo del Departamento, producirá una
drástica reducción de estos efectos

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 2 de junio de 1998

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo

Pregunta sobre las empresas que se dedican al desguace de automóviles
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Gerardo López Eslava sobre
los compromisos adquiridos respecto a la empre-
sa Lipauto de Burlada, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra núm. 41, de 11 de
junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pre-
gunta formulada por el Parlamentario Foral, Ilmo.
Sr. D. Gerardo López Eslava, perteneciente al
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, sobre diversas cuestiones relati-
vas a la modificación del plan general de ordena-
ción urbana de Burlada con la que se pretende
reubicar la empresa Lipauto, tiene el honor de
remitir la siguiente contestación:

1.- ¿Qué pasos ha dado el Gobierno de Nava-
rra respecto al acuerdo del Ayuntamiento de Bur-
lada de agosto de 1997?

A) En el último trimestre de 1996, tuvo lugar
una reunión general de presentación del expe-
diente, que todavía no había iniciado su tramita-
ción en la etapa municipal. En dicha reunión se
expuso el problema, se analizaron las posibilida-
des legales de encajar la modificación pretendida,
y se acordó realizar una serie de informes previos
a dicha tramitación municipal.

B) Con fecha 24 de diciembre de 1996 se emi-
ten dos informes: el primero del Director del Servi-
cio de Asistencia Jurídica y Administrativa del
Departamento, estableciendo la posibilidad de tra-
tar la modificación en la consideración de que
ésta es una actuación asistemática, no una uni-
dad de ejecución, y por lo tanto no está sujeta a
las limitaciones de densidad previstas en el artícu-
lo 20 de la Ley Foral 10/1994, de Ordenación del
Territorio y Urbanismo. Con ello se apuntaba una
vía de solución a un problema que podía resultar,
de otra manera, difícil de solventar; el segundo,
del Director del Servicio de Ordenación del Terri-

torio y Urbanismo, en el que se analiza la altura
máxima que deberá alcanzar la edificación que se
levantara en el solar de Lipauto, concluyendo que
ésta pudiera ser como máximo de B+7.

C) Con fecha 26 de diciembre de 1996 la Con-
sejera de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Vivienda envía una carta al Alcalde de Bur-
lada señalando las modificaciones que, a juicio
del Departamento, era preciso introducir en el
expediente.

D) El expediente de modificación del PGOU de
Burlada relativo a las unidades N-4 y N-17 tiene
entrada en el Departamento de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda con fecha 14
de agosto de 1997, tras su trámite municipal, para
su aprobación definitiva.

E) Se remite complementariamente por parte
del Ayuntamiento de Burlada el informe precepti-
vo del Departamento de Obras Públicas, Trans-
portes y Comunicaciones con fecha 18 de sep-
tiembre de 1997.

F) El 24 de septiembre de 1997 se envía al
Ayuntamiento requerimiento del Servicio de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, solicitando
diversa documentación complementaria y en el
que se señalan deficiencias observadas en el
expediente.

G) Se recibe contestación a este requerimien-
to el día 10 de octubre de 1997. En dicha contes-
tación se intenta rebatir la procedencia y oportuni-
dad del requerimiento, pero no se da contestación
a lo solicitado.

H) Esta contestación es informada por el Ser-
vicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
con fecha 20 de octubre de 1997, reiterándose en
gran parte de los requerimientos antes realizados,
y por el Servicio de Asistencia Jurídica y Adminis-
trativa, con fecha 23 de octubre de 1997, en el
que se apoya la procedencia de la actuación del
Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo.

I) A consecuencia de estas divergencias de
criterio, se mantienen diversas reuniones de tra-
bajo y contactos entre responsables polticos y
técnicos de ambas instituciones, incluso con res-
ponsables del Departamento de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones.

Pregunta sobre los compromisos adquiridos respecto a la empresa Lipauto
de Burlada
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J) Con fecha 27 de octubre de 1997 se remite
un nuevo requerimiento del Servicio de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, que es puntualiza-
do por un escrito complementario de fecha 4 de
noviembre de ese año.

K) Dado que uno de los temas sobre los que
existían diferencias era el relativo a la interpreta-
ción del informe del Departamento de Obras
Públicas, Transportes y Comunicaciones, se soli-
cita nuevo informe de este órgano con fecha 1 de
abril.

L) Toda la documentación pedida es presenta-
da en el Departamento hasta el da 6 de mayo de
1998, fecha en la que finalmente queda completa
la documentación del expediente.

M) Dada la importancia de la documentación
relativa a la justificación económica de la previ-
sión de alturas en el solar de Lipauto, y ante la
posibilidad, anunciada por los vecinos afectados
por la actuación, de recurso planteado ante el
acto de aprobación definitiva de la modificación
del PGOU, basado en que dicha documentación
justificativa no habría formado parte del expedien-
te expuesto al público en su día, se solicita infor-
me a la Secretaría Técnica del Departamento.
Dicho informe confirma la procedencia de un
segundo trámite de exposición al público de expe-
diente completo.

N) Con fecha 6 de mayo se emite un oficio al
Ayuntamiento, por parte del Servicio de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, comunicándole

que el expediente ahora está completo, pero que
es necesario, de acuerdo con el informe antes
referido, proceder a una nueva exposición al
público.

O) Este oficio da lugar a una serie de contactos
en el ámbito técnico tras los que la Secretaría Téc-
nica se reafirma en la postura antes explicada.

P) Ante este planteamiento, el Ayuntamiento
de Burlada, mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 17 de junio de 1998, ha decidido exponer al
público nuevamente el expediente.

2.- ¿Qué pasos tiene previsto llevar a cabo el
Gobierno de Navarra para hacer frente a los com-
promisos adquiridos?

Una vez que se produzca la nueva exposición
al público del expediente y se informen las alega-
ciones por parte del Ayuntamiento de Burlada,
lamodificación será sometida a nueva aprobación
provisional, tras la cual, y previa su remisión a
este Departamento, se examinará e informará el
expediente de cara a su aprobación definitiva, si
ésta procede.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artculos 184 y si-
guientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, a 30 de junio de 1998

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Ion Iñaki Erro Armendáriz
sobre la contaminación de la regata Ulayar, en el
término de Alsasua, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 41, de 11 de
junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pre-
gunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo.
Sr. D. Ion Iñaki Erro Armendáriz, perteneciente al
Grupo Parlamentario Izquierda Unida-Ezker Batua
de Navarra, sobre contaminación en la regata
Ulayar, en el término municipal de Alsasua, para
la que solicita respuesta por escrito, tiene el honor
de formular la siguiente contestación:

1º- ¿ Qué información tiene el Gobierno de
Navarra sobre esta contaminación de la mencio-
nada regata?

Pregunta sobre la contaminación de la regata Ulayar, en el término de
Alsasua

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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En visita de inspección girada el día 29 de
mayo, se ha verificado que la regata Ulayar o
Erkuden sufre una situación de ensuciamiento en
una longitud de 230 m, empeorada por carecer
prácticamente de caudal circulante, al ser un
cauce con circulación no permanente de agua.

2º- ¿Qué tipo de residuos están siendo verti-
dos a esa regata? y si dispone de información de
los autores de los mencionados vertidos.

El foco principal de dicha situación es el lava-
do de vehículos de transporte, que se realiza en
la actividad cuyo titular es Erkuden SAL.

El Seprona realizó una toma de muestra el día
24 de febrero de 1998, con resultado de una lige-
ra superación de los límites que figuran en la
autorización de vertido de la Comisaría de Aguas
del Ebro.

La empresa dispone de licencia de actividad
clasificada, desde el año 1994.

3º- ¿Qué acciones o medidas piensa adoptar
el Gobierno de Navarra para eliminar estos resi-

duos, perseguir los vertidos y responsabilizar a
los autores de los mismos?

Como primera medida, se requirió a la empre-
sa, en el momento de la inspección señalada, que
procediera a la limpieza y retirada de los residuos
depositados en la regata.

El día 19 de junio se iniciarion las labores de
limpieza, que están siendo seguidas por el perso-
nal del departamento.

Además, se ha iniciado, por parte de la Secre-
taría Técnica del Departamento, la incoación de
expediente sancionador a la empresa por las
infracciones observadas de la Ley Foral 16/98, de
control de actividades clasificadas.                         

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de junio de 1998

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Ion Iñaki Erro Armendáriz
sobre la reparación de los caminos y pistas foresta-
les del monte Santa Lucía-Sakan, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
41, de 11 de junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda que suscribe, en relación
con las preguntas formuladas por el Parlamenta-
rio Foral, Ilmo. Sr. don Ion Iñaki Erro Armendáriz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Izquierda
UnidaEzker Batua de Navarra, sobre las pistas
forestales del monte Santa Lucía-Sakan, para las

que se solicita respuesta por escrito, tiene el
honor de formular la siguiente contestación:

1.- ¿Cuándo se van a reparar los caminos y
pistas forestales del Monte Santa Lucía-Sakan?

Una vez finalizado el mencionado aprovecha-
miento forestal, los citados caminos van a ser
reparados este verano por parte del contratista
adjudicatario del aprovechamiento, no habiendo
sido posible esa actuación hasta estas fechas por
las circunstancias meteorológicas adversas de
esta primavera y el consecuente mal estado de
los caminos.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 26 de junio de 1998

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo

Pregunta sobre la reparación de los caminos y pistas forestales del monte
Santa Lucía-Sakan

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. José Javier Sánchez Turrillas
sobre la mortandad de peces detectada en el río
Arakil, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 41, de 11 de junio de
1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pre-
gunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo.
Sr. D. José Javier Sánchez Turrillas, pertenecien-
te al Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra, sobre mortandad de peces
detectada en el río Arakil, para la que solicita res-
puesta por escrito, tiene el honor de formular la
siguiente contestación:

1º. Una vez remitidos al laboratorio los ejem-
plares muertos encontrados, ¿cuál ha sido la
causa que ha provocado la mencionada muerte
de peces en los tramos afectados del río Arakil?
¿Se trata de un suceso puntual o persistente?
¿Ha podido tratarse de un vertido puntual y locali-
zado?

En los ejemplares muertos se han realizado
las necropsias pertinentes no evidenciando sinto-
matología específica de la causa de la muerte.
Igualmente, los análisis bacteriológicos y virológi-
cos realizados en el laboratorio de ictiopatología
de la Facultad de Veterinaria de Zaragoza han
dado resultados negativos.

El suceso se ha valorado como ocasional.

2º. ¿Considera el Gobierno de Navarra que la
afección ecológica puede considerarse importan-
te? ¿Qué datos sustentan la contestación de la
pregunta?

La afección ecológica de este hecho no puede
considerarse importante, pues tan sólo fueron
recogidos 27 ejemplares muertos de ciprínidos,
barbos y madrillas, en un tramo muestreado de 7
Km, entre Eguillor e Izcue, todos ellos en la
desembocadura de la regata de Lizasoain. Este
número es insignificante, máxime si se tiene en
cuenta la época del año, coincidente con la fase
reproductiva. Sí que se encontraron gran cantidad
de mudas o viejos caparazones de cangrejos,
permaneciendo los individuos recién mudados
con baja movilidad, lo que también es normal en
esta situación. Este hecho pudo inducir alarma a
algún observador no experto.

3º. ¿Tiene constancia el Departamento de
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda de la existencia de episodios de las mis-
mas o similares características en el cauce del río
Arakil? ¿Cuáles han sido, en qué fechas y qué
causas los originaron?

No existe constancia de episodios de similares
características en los últimos años.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 26 de junio de 1998

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo

Pregunta sobre la mortandad de peces detectada en el río Arakil

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Juan Cruz Alli Aranguren sobre
las causas de mortandad de peces en el río Arakil,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 41, de 11 de junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pre-
gunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo.
Sr. D. Juan Cruz Alli Aranguren, perteneciente al
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, sobre mortandad de peces en el
río Arakil, para la que solicita respuesta por escri-
to, tiene el honor de formular la siguiente contes-
tación:

1º. ¿Cuál es la causa de que se haya produci-
do esta mortandad de peces en el río Arakil?         

Los análisis realizados en los ejemplares reco-
gidos muertos no permiten sacar ninguna conclu-
sión sólida sobre la causa de la muerte. En efec-
to, las necropsias de los ciprínidos no evidencian
sintomatología específica y las pruebas bacterio-
lógicas y virológicas han resultado negativas.

Por otro lado, la escasa entidad del suceso
–tan solo se han recogido 27 ejemplares muertos

de ciprínidos, barbos y madrillas, y prácticamente
ningún cangrejo, a lo largo de 7 Km de río mues-
treados– tampoco facilita la identificación de la
causa.

2º. ¿Qué medidas de vigilancia medioambien-
tal ha tomado el Gobierno de Navarra para evitar
que sucedan hechos como éstos?

La vigilancia de los ríos está encomendada al
grupo de Guardas de Medio Ambiente, que traba-
ja coordinadamente con la Sección de Protección
Ecológica de la Policía Foral, el Servicio de Pro-
tección de la Naturaleza de la Guardia Civil y el
guarderío de la Confederación Hidrográfica del
Ebro. La importancia de los hechos descritos no
aconseja tomar nuevas medidas.

3º. ¿Va a poner todos los medios el Departa-
mento de Medio Ambiente para localizar a los
infractores? y, en caso de averiguar su identidad
y culpabilidad, ¿qué medidas coercitivas va a apli-
car a los infractores?

En cuanto se tuvo conocimiento de los hechos
se inicio una investigación para localizar su posi-
ble origen, sin que se obtuvieran resultados que
llevaran a la adopción de medidas correctoras.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de junio de 1998

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo

Pregunta sobre las causas de mortandad de peces en el río Arakil

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se
ordena la publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra de la contestación de la
Diputación Foral a la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Angel
Larráyoz Lezáun sobre la ejecución de la partida

presupuestaria “Subvenciones al planeamiento
urbanístico”, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 41, de 11 de junio
de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Pregunta sobre la ejecución de la partida presupuestaria “Subvenciones al
planeamiento urbanístico”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pre-
gunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo.
Sr. D. Miguel Angel Larráyoz Lezáun, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Convergencia de
Demócratas de Navarra, sobre diversas cuestio-
nes relativas a la partida 90003-0, “Subvencio-
nes al planeamiento urbanístico” del Presupuesto
del presente año, tiene el honor de formular la
siguiente contestación.

1.- Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

2.- Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

Con la referida partida se abonan desde hace
muchos años las subvenciones que se conceden
a la redacción del planeamiento urbanístico de
tipo general, actualmente los llamados “Planes
Municipales”. Estas subvenciones se conceden
en base a convocatorias públicas que tienen lugar
cada 2 o 3 años. En la actualidad están abiertos
dos grupos de subvenciones, uno el aprobado
mediante el Decreto Foral 593/1995, de 18 de
diciembre, publicado en el Boletín Oficial de
Navarra nº 5, de 10 de enero, y otro mediante
Acuerdo del Gobierno de Navarra de 24 de febre-
ro de 1997, publicado en el Boletín Oficial de
Navarra nº 32, de 14 de marzo. Los abonos de
subvenciones se realizan conforme se van reci-
biendo las peticiones provenientes de los munici-
pios beneficiados por las subvenciones, siendo
habitual que dichas peticiones se produzcan
generalmente a final de año.

Dicho lo anterior para enmarcar la respuesta,
en relación con las cuestiones sobre las que se
desea contestación, se señala lo siguiente:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas.

Hasta el momento se han pagado 4,792 Mptas
correspondientes a las subvenciones otorgadas
en virtud del Decreto 593/1995, y 5,600 Mptas a

las establecidas por el Acuerdo de 24 de febrero
de 1997. En concreto se refieren, en el primer
caso, a las poblaciones de Ansoáin y Jaurrieta y,
en el segundo, a Noáin-valle de Elorz.

2. Relación de actividades promovidas y cuan-
tía comprometida con cargo a 1998.

Primeramente se tiene que señalar que está
prevista una nueva convocatoria de subvenciones
que va a aprobarse en breve, pero de la que no
se espera ningún coste económico imputable a
1998.

Al margen de ello, se ha de indicar que el
gasto comprometido para este año alcanza las
siguientes cuantías según cada grupo de subven-
ciones:

• Decreto Foral 593/1995: 76,960 Mptas.

Al margen de ello, a finales de 1997, se des-
comprometieron un total de 19,958 Mptas corres-
pondientes a subvenciones sobre las que se tenía
total certeza de que, previa consulta con las enti-
dades locales, no iban a presentar solicitud de
pago, de modo que pudieran atenderse otras soli-
citudes presentadas fuera del plazo previsto por
convocatorias anteriores a las referidas. Es muy
probable que una parte de las mismas haya de
atenderse con presupuesto de 1998, lo que nos
pondría en una cifra teórica de demanda de
132,678 Mptas, superior a la capacidad otorgada
por el presupuesto aprobado para este año.

Este exceso no resulta, sin embargo, preocu-
pante, dado que es prácticamente seguro que se
darán algunos retrasos en la tramitación de los
planes subvencionados que impedirán que algu-
nos soliciten en este período la correspondiente
subvención. En el caso sumamente improbable
de que no fuera así, algún plan pasaría a pagarse
con los créditos de 1999.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de junio de 1998

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo
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Pregunta sobre la ejecución de la partida presupuestaria “Subvención a
programas de educación ambiental y otras actividades relacionadas
con el medio ambiente”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Larráyoz
Lezáun sobre la ejecución de la partida presu-
puestaria “Subvención a programas de educación
ambiental y otras actividades relacionadas con el
medio ambiente”, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 41, de 11 de
junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda que suscribe, en relación
con las preguntas formuladas por el Parlamenta-
rio Foral, Ilmo. Sr. don Miguel Angel Larráyoz
Lezáun, perteneciente al Grupo Parlamentario
Convergencia de Demócratas de Navarra, sobre
la subvención a programas de educación ambien-
tal y otras actividades relacionadas con el medio
ambiente, para las que se solicita respuesta por
escrito, tiene el honor de formular la siguiente
contestación:

1.- Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

2.- Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

El importe de la mencionada partida no es de
251 millones de pesetas, sino de 25 millones.

Por Orden Foral 193/1998, de 26 de febrero,
se aprobó la convocatoria de subvenciones para
actividades de sensibil ización y educación
ambiental, fuera del ámbito escolar durante el año

1998, que fue publicada en el BON número 34, de
20 de marzo. El gasto global autorizado para
dicha convocatoria fue de 25 millones de pesetas.

Finalizado el plazo previsto para la presenta-
ción de las solicitudes, y ante la importante
demanda de solicitudes presentadas en el Depar-
tamento, por Orden Foral 440/1998, de 11 de
mayo, se autorizó una ampliación de 3.644.532
pesetas al presupuesto aprobado por la anterior
Orden Foral, y se concedieron las ayudas que
figuran en los anexos 1 y 2 que se acompañan.
Por esta misma Orden Foral se autorizó igual-
mente la suscripción de convenios con diversas
entidades (ver anexo 3) de acuerdo con lo previs-
to en la base cuarta de la mencionada convocato-
ria.

Hasta el día de la fecha, el Departamento ha
procedido a abonar el 50% de las subvenciones
concedidas. El 50% restante será abonado antes
del 31 de diciembre del presente año, previa pre-
sentación de los justificantes de las ayudas con-
cedidas.

Algunas de las actividades subvencionadas
habían sido desarrolladas por las entidades solici-
tantes (fundamentalmente por los Ayuntamientos)
antes de la resolución de la convocatoria. La
mayor parte de las actividades subvencionadas
se ejecutarán entre los meses de mayo y diciem-
bre del presente año.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 24 de junio de 1998

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo

(Nota: Los anexos mencionados se encuen-
tran a disposición de los señores Parlamentarios
Forales en las oficinas de los Servicios Generales
de la Cámara.)
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Pregunta sobre la ejecución de la partida presupuestaria “Indemnización a
minicentrales para adaptación a caudales ecológicos”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Larráyoz
Lezáun sobre la ejecución de la partida presu-
puestaria “Indemnización a minicentrales para
adaptación a caudales ecológicos”, publicada en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
41, de 11 de junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pre-
gunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo.
Sr. D. Miguel Angel Larráyoz Lezáun, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Convergencia de
Demócratas de Navarra, sobre indemnización a
minicentrales para adaptación a caudales ecológi-
cos, para la que solicita respuesta por escrito,
tiene el honor de formular la siguiente  contesta-
ción:

1º. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

2º. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

El Gobierno de Navarra tiene suscritos cuatro
acuerdos de colaboración con otras tantas entida-
des para el mantenimiento de caudales ecológi-
cos afectando a un total de 13 minicentrales. Son
las siguientes:

Entidad río minicentral

E.H.N. Irati Betolegi

E.H.N. Irati Olaldea I

E.H.N. Irati Irati

E.H.N. Bidasoa Navasturen

Iberdrola Bidasoa Endarlaza

Iberdrola Bidasoa Bera

Iberdrola Bidasoa Ventas de Yanci I y II

Iberdrola Bidasoa San Tiburcio

Iberdrola Bidasoa Oronoz

Iberdrola Artesiaga Artesiaga

Iberdrola Urederra San Fausto

Fundiciones de Vera Eska Fundiciones de Vera

Aytº. Urzainqui Eska municipal de Urzainqui

Los convenios tienen carácter anual prorroga-
ble y consisten en una indemnización por la pérdi-
da de producción eléctrica que conlleva el  mante-
nimiento de los caudales ecológicos sin derivar ni
turbinar en las minicentrales. El valor de la indem-
nización se determina cuando concluye el año
hidraulico, en el mes de octubre, conforme a los
caudales habidos durante el mismo, avalados por
los datos foronómicos certificados por las confe-
deraciones hidrográficas correspondientes, y a los
precios oficiales del kilovatio/hora establecidos
por las tarifas vigentes aprobadas por el Ministerio
de Industria y Energía.

Las cantidades efectivamente pagadas en los
tres últimos ejercicios han sido de 73,3; 74,1 y 69,7
millones de pesetas, correspondientes al 99,9;
100,0 y 95,5 por ciento de la partida presupuesta-
ria. En cuanto al presente ejercicio es previsible la
completa ejecución de la partida presupuestaria,
que asciende a 73 millones de pesetas, y no a 731
millones como se indica en la pregunta.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 25 de junio de 1998

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo
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Pregunta sobre la ejecución de la partida presupuestaria “Modificación de
la línea Orcoyen-Cordovilla”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la contestación de la Diputación Foral a
la pregunta formulada por el Parlamentario Foral
Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Larráyoz Lezáun sobre la
ejecución de la partida presupuestaria “Modifica-
ción de la línea Orcoyen-Cordovilla”, publicada en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
41, de 11 de junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pre-
gunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo.
Sr. D. Miguel Angel Larráyoz Lezáun, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Convergencia de
Demócratas de Navarra, sobre ejecución de la
partida presupuestaria denominada “Modificación
de la línea eléctrica Orcoyen-Cordovilla”, para la
que solicita respuesta por escrito, tiene el honor
de formular la siguiente  contestación:

1º. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

2º. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

En fecha 1 de julio de 1997 se firmó un acuer-
do de colaboración entre el Gobierno de Navarra
y Red Eléctrica de España SA para la supresión
de la línea eléctrica Cordovilla-Orcoyen I, línea de
220 Kv de tensión que atraviesa una zona densa-
mente poblada de Pamplona y Barañáin, incluso
una de las principales avenidas de esta ciudad, y
condiciona el desarrollo urbanístico y de diversas
actividades en otros lugares de la Comarca de
Pamplona.

El desmantelamiento de esta línea mantenien-
do el servicio con otra alternativa tiene una impli-
cación económica de 268 millones de pesetas,
que se comprometieron en el momento de la firma
del acuerdo, siendo abonados 75 millones con
cargo al ejercicio de 1997, y estando previsto el
pago de 113 millones en 1998 y de 80 millones en
1999.

Todavía no ha sido presentada ninguna certifi-
cación correspondiente al actual ejercicio, pero la
obra se encuentra muy adelantada, por lo que se
espera que los compromisos de gasto se cumplan
como está previsto.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de junio de 1998

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo

En cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se
ordena la publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra de la contestación de la
Diputación Foral a la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Angel
Larráyoz Lezáun sobre la ejecución de la partida

presupuestaria “Prevención y corrección de la
contaminación”, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 41, de 11 de
junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Pregunta sobre la ejecución de la partida presupuestaria “Prevención y
corrección de la contaminación”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pre-
gunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo.
Sr. D. Miguel Angel Larráyoz Lezáun, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Convergencia de
Demócratas de Navarra, sobre ejecución de la
partida presupuestaria denominada prevención y
corrección de la contaminación, para la que solici-
ta respuesta por escrito, tiene el honor de formu-
lar la siguiente  contestación:

1º. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.                     

2º. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

Las actividades que se han realizado hasta el
momento presente son las siguientes:

a) Convocatoria de subvenciones a las inver-
siones destinadas a la adopción de medidas ten-
dentes a la prevención, corrección y control de la
contaminación industrial. El plazo de presentación
de solicitudes ha terminado el pasado 31 de mayo
y en estos momentos se procede a resolver la
convocatoria a la cual se han presentado 53 soli-
citudes. Además existen cantidades comprometi-
das de ejercicios anteriores correspondientes a
10 proyectos.

b) Convocatoria de subvenciones a inversio-
nes destinadas a la adopción de medidas tenden-
tes a reducir o evitar la contaminación originada
por las explotaciones pecuarias. También en este
caso se está procediendo al estudio de las 8 soli-
citudes presentadas para resolver en breve plazo.

c) Convenio con la Asociación de Taxis San
Fermín para incentivar la utilización entre sus aso-
ciados de vehículos equipados con motores que

utilicen como combustible GLP, por su poder
poco contaminante.

d) Contratación del saneamiento de un suelo
contaminado por hidrocarburos en Vera de Bida-
soa en ejecución subsidiaria a la empresa Funve-
ra, por razones de urgencia. Esta obra está en
fase de licitación.

e) Convenio con la Asociación de Contratistas
de Obras Públicas (ANECOP) para la restauración
de espacios degradados utilizando escombros de
demolición de edificios y tierras de excavación,
proyecto cofinanciado por el FEDER Objetivo 2.

La cuantía económica que suponen estas acti-
vidades es la siguiente:

Presupuesto inicial: 164.000.000

Incorporaciones de crédito: 65.462.237 

Presupuesto consolidado: 229.462.237

Crédito autorizado: 210.341.911

Crédito comprometido: 80.341.911

Créditos pagados: 4.404.413

desglosadas de la siguiente manera:

Concepto autorizado comprometido pagado

a (1998) 90.000.000 0 0

a (1997) 22.479.596 22.479.596 4.404.413

b 30.000.000 0 0

c 2.000.000 0 0

d 15.000.000 0 0

e 50.862.315 50.862.315

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 25 de junio de 1998

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo
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Pregunta sobre la ejecución de la partida presupuestaria “Mantenimiento
de espacios naturales y mejora de hábitats”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Larráyoz
Lezáun sobre la ejecución de la partida presu-
puestaria “Mantenimiento de espacios naturales y
mejora de hábitats”, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 41, de 11 de
junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda que suscribe, en relación
con las preguntas formuladas por el Parlamenta-
rio Foral, Ilmo. Sr. don Miguel Angel Larráyoz
Lezáun, perteneciente al Grupo Parlamentario
“Convergencia de Demócratas de Navarra”, sobre
la partida presupuestaria de “Mantenimiento de
espacios naturales y mejora de hábitats”, línea
11590-1, para las que se solicita respuesta por
escrito, tiene el honor de formular la siguiente
contestación:

1.- Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

Hasta el momento se han ejecutado las
siguientes actividades: retirada de basura en dis-
tintos lugares: 13.920 pesetas; reparación de
nidos de cigüeña: 80.891 pesetas; reparación
fuente de los Mosquitos de Urbasa: 195.576

pesetas; vigilancia y limpieza de Urbasa y Andía:
8.073.607 pesetas; Convenio con Mancomunidad
de Montejurra para recoger la basura de Urbasa y
Andía: 1.568.343 pesetas; mantenimiento de
árboles monumentales: 877.238 pesetas; diseño
y maquetación de materiales para el centro de
acogida de visitantes de la Laguna de Pitillas:
717.460 pesetas.

2.- Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

Además de lo especificado en la respuesta
anterior, hasta la fecha se ha iniciado el expedien-
te para aprobar un gasto de 55.760.311 pesetas,
que permita la contratación de los trabajos de
mantenimiento en Señorío de Bertiz (18.735.208
pesetas); Pitillas (9.814.716 pesetas); Las Cañas
(1.674.903 pesetas); Pulguer (1.744.802 pese-
tas); Agua Salada (92.382 pesetas); Soto de la
Remonta (402.706 pesetas); Gil y Ramal Hondo
(1.135.793 pesetas); Lumbier (512.952 pesetas);
Dos Reinos-Figarol (2.291.459 pesetas); Leurza
(1.330.868 pesetas); Carrascal (7.982.146 pese-
tas); Rada (1.951.004 pesetas); Río Irati
(1.875.720 pesetas); Castillo de Javier (1.198.674
pesetas); Sologorri-Baquedano ( 5.016.977 pese-
tas).

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 17 de junio de 1998

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo
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Pregunta sobre “Centros de interpretación de la naturaleza. FEOGA, 5b”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Larráyoz
Lezáun sobre “Centros de interpretación de la
naturaleza. FEOGA, 5b”, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 41, de 11
de junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda que suscribe, en relación
con las preguntas formuladas por el Parlamenta-
rio Foral, Ilmo. Sr. don Miguel Angel Larráyoz
Lezáun, perteneciente al Grupo Parlamentario
“Convergencia de Demócratas de Navarra”, sobre
la partida presupuestaria de “Centros de Interpre-
tación de la Naturaleza, Feoga, 5b”, línea 93008-
7, para las que se solicita respuesta por escrito,

tiene el honor de formular la siguiente contesta-
ción:

1.- Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

Hasta el momento, se han ejecutado activida-
des en los centros de acogida de visitantes de la
Laguna de Pitillas (367.976 pesetas) y de Las
Cañas (75.000 pesetas). 

2.- Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

Hasta la fecha se ha autorizado un gasto de
50.510.374 pesetas para la construcción de un Cen-
tro de Interpretación de la Naturaleza en Lumbier.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de junio de 1998

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Larráyoz
Lezáun sobre la ejecución de la partida presu-
puestaria “Convenio para protección de espacios
naturales (San Cristóbal y otros) y restauración de
ríos”, publicada en el Boletín Oficial del Parlamen-
to de Navarra núm. 41, de 11 de junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda que suscribe, en relación
con las preguntas formuladas por el Parlamentario
Foral, Ilmo. Sr. don Miguel Angel Larráyoz Lezáun,
perteneciente al Grupo Parlamentario Convergen-
cia de Demócrata de Navarra, sobre “Convenio
para protección de espacios naturales (San Cristó-
bal y otros) y restauración de ríos”, para las que se
solicita respuesta por escrito, tiene el honor de for-
mular la siguiente contestación:

En esta partida se incluyen tres grandes con-
ceptos que son:

Pregunta sobre la ejecución de la partida presupuestaria “Convenio para
protección de espacios naturales (San Cristóbal y otros) y restauración
de ríos”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



A.- Convenios para la protección de espacios
naturales.

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

Los convenios firmados para la protección de
espacios naturales a fecha 3 de junio de 1998
son:

– Prorroga del convenio de colaboración sus-
crito en 1997 con la Mancomunidad de Montejurra
para la recogida, traslado y tratamiento de los
residuos sólidos generados en el parque natural
de las sierras de Urbasa y Andía y en la reserva
natural del nacedero del Urederra. Coste
2.538.036 pesetas.

– Acuerdo de colaboración con el Concejo de
Lizaso para la adecuación y ordenación del uso
público en el área natural recreativa de Orgi.
Coste 11.870.000 pesetas. Obras de adecuación,
mantenimiento y monitorización durante todo el
año.

2.- Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al presu-
puesto de 1998.

Gastos previstos para acometer en 1998:

– Aralar: 5.446.700 pesetas. Vigilancia, lim-
pieza y mantenimiento durante los meses de
verano y recogida de residuos sólidos durante
todo el año.

– Reservas naturales de la foz de Lumbier,
Arbayún y enclave natural de la foz de Ugarrón:
3.667.140 pesetas. Vigilancia y limpieza de las
foces de Lumbier, Arbayún y Ugarrón durante el
verano, y recogida, transporte y tratamiento de los
residuos sólidos generados en ellas y su entorno.  

– Irati (Junta del Valle de Salazar): 4.400.496
pesetas. Recogida inicial de basuras y vigilancia y
limpieza de la zona de Irati correspondiente a la
Junta del Valle de Salazar durante el verano.

– Reserva natural de la foz de Benasa:
314.156 pesetas. Vigilancia y limpieza de la foz y
su entorno durante julio y agosto. 

– Reserva natural de Las Cañas (Ayuntamien-
to de Viana): 2.045.122 pesetas. Obras para la
conducción de agua a la corraliza de Las Cuevas
y al observatorio del Bordón.

– Reserva natural de la Laguna de Pitillas:
1.475.000 pesetas. Convenio con el Ayuntamien-
to para la gestión del uso público en el observato-

rio de aves y en el resto de la reserva natural el
periodo comprendido de octubre a diciembre.

– Área natural recreativa de los embalses de
Leurtza: 1.825.000 pesetas. Acondicionamiento
de pista de acceso desde Urrotz y vigilancia y lim-
pieza durante el verano.

– Adecuación de merendero en Narbarte como
zona de desahogo del parque natural del Señorío
de Bertiz: 6.570.002 pesetas.

B.- Convenios para la restauración de ríos.

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

La cantidad asignada para la realización de
convenios para restauración de ríos, de la partida
31200-7600-5331, convenios para protección de
espacios naturales (San Cristóbal y otros) y res-
tauración de ríos, l ínea 11730-0, es de
40.000.000 de pesetas.

Los convenios firmados para la restauración
de ríos hasta el día 8 de junio de 1988 son:

– Restauración de la ribera del río Ubagua con
el Concejo de Riezu, con un presupuesto de
3.206.832 pesetas y una subvención con cargo a
dicha partida de 2.886.149 pesetas.

– Prevención de inundaciones del río Urederra
con el Concejo de Larrión, con un presupuesto de
7.707.067 pesetas y una subvención con cargo a
dicha partida de 6.936.360 pesetas, de las cuales
quedan por pagar 2.484.776 pesetas.

– Acondicionamiento del río Sadar en Mutilva
Baja con el Ayuntamiento del Valle de Aranguren,
con un presupuesto de 7.529.610 pesetas y una
subvención de 5.647.208 pesetas.

– Recuperación de márgenes del río Urrobi
con el Ayuntamiento de Burguete, con un presu-
puesto de 5.033.705 pesetas y una subvención
de 4.530.345 pesetas.

Todas estas obras se encuentran en fase
avanzada de ejecución y próximas a terminarse  y
la cantidad comprometida total, con cargo a la
partida anteriormente citada, asciende a
16.115.968 pesetas. 

2.- Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al presu-
puesto de 1998.

Las solicitudes presentadas al día 8 de junio
de 1998, como consecuencia de la convocatoria
del ejercicio anterior, son las siguientes:
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– Orbaitzeta: restauración de riberas del río
Irati en Aezcoa, con un presupuesto de
10.461.517 pesetas.

– Ochagavía: restauración del río Zatoya y
Campa, con un presupuesto de 5.106.631 pesetas.

– Oroz Betelu: mejora y dragado del río Irati,
con un presupuesto de 485.200 pesetas.

– Cintruénigo: restauración márgenes del río
Alhama, con un presupuesto de 9.442.338 pesetas.

– Ustés: restauración del barranco de Ustés,
con un presupuesto de 6.071.229 pesetas.

– Mirafuentes: restauración de márgenes del
río Odrón y Nabal, con un presupuesto de
2.534.935 pesetas.

– Sangüesa: restauración orilla del río Aragón,
con un presupuesto de 12.828.375 pesetas.

– Garralda: encauzamiento de regatas, con un
presupuesto de 67.603.670 pesetas.

– Mañeru: restauración barranco Morea y Yese-
ra, con un presupuesto de 8.015.104 pesetas.

– Lerín: acondicionamiento y revegetación de
taludes, con un presupuesto de 12.102.559 pese-
tas.

De esta serie de solicitudes se atenderán las
de más urgencia.

C.- Convenio encaminado a acondicionar y
declarar San Cristóbal como área natural recreativa.

Las actuaciones previstas para la restaura-
ción, acondicionamiento y plantaciones en el
monte San Cristóbal tienen un presupuesto del
orden de 12 millones de pesetas.

Además de esto, dentro de otras líneas presu-
puestarias de la Sección de Montes están previs-
tas determinadas repoblaciones forestales, enca-
minadas a restaurar las zonas que en el pasado
sufrieron daños por el fuego.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 29 de junio de 1998

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Larráyoz
Lezáun sobre la ejecución de la partida presu-
puestaria “Subvenciones y actuaciones proyecto
Plan Forestal”, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 41, de 11 de junio
de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda que suscribe, en relación
con las preguntas formuladas por el Parlamenta-

rio Foral, Ilmo. Sr. don Miguel Angel Larráyoz
Lezáun perteneciente al Grupo Parlamentario
Convergencia de Demócratas de Navarra sobre
“Subvenciones y actuaciones proyecto Plan
Forestal” para las que se solicita respuesta por
escrito, tiene el honor de formular la siguiente
contestación:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de1998.

– La línea 11731-9 “Subvenciones y actuacio-
nes Proyecto Plan Forestal”, del presupuesto de
gastos de 1998, tiene una dotación presupuesta-
ria de 926.000.000 pesetas de las que, a fecha 26

Pregunta sobre la ejecución de la partida presupuestaria “Subvenciones y
actuaciones proyecto Plan Forestal”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



de junio de 1998, se han comprometido
853.440.363 pesetas, (92% del presupuesto) y se
han abonado 14.941.764 pesetas.

– Se adjunta la relación de actividades previs-
tas, comprometidas y certificadas, así como su
presupuesto. 

– El contenido es el siguiente:

* finalización de 5 repoblaciones forestales en
montes comunales, iniciadas durante 1997,

* inicio de otras 2 repoblaciones en montes
comunales,

* limpias de mantenimiento en numerosas
repoblaciones de años anteriores,

* reposición de faltas en repoblaciones de
años anteriores,

* subvenciones a entidades locales y ayunta-
mientos, para la realización de trabajos forestales
en sus montes (vienen desglosadas por comar-
cas). 

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 30 de junio de 1998

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo
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DENOMINACION DE LA ACTUACION PRESUPUESTO CANTIDADES
COMPROMETIDO CERTIFICADAS

REPOBLACION FORESTAL EN URRAUL BAJO 16.705.854 0

REPOBLACION FORESTAL EN BAZTAN (ORMAITEKO) 18.418.504 0

REPOBLACION FORESTAL EN ERATSUN 2ª FASE (ZUMARRESTA) 3.939.503 3.609.455

REPOBLACION FORESTAL NAZAR (EL QUEMADO) 2.509.965 0

REPOBLACION FORESTAL LERANOZ 1.598.560 0

REPOBLACION FORESTAL EN ALSASUA (EGUBERA) 10.349.733 0

REPOBLACION FORESTAL EN GOIZUETA (KANALAZPI) 10.972.895 0

LIMPIAS EN REPOBLACIONES 101.190.081 0

REPOSICION DE FALTAS EN REPOBLACIONES 10.986.678 11.332.309

SUBVENCIONES A TRABAJOS FORESTALES (COM. MEDIA 1) 100.998.801 0

SUBVENCIONES A TRABAJOS FORESTALES (COM. MEDIA 2) 8.905.571 0

SUBVENCIONES A TRABAJOS FORESTALES (RIBERA 1) 36.754.600 0

SUBVENCIONES A TRABAJOS FORESTALES (RIBERA 2) 40.740.771 0

SUBVENCIONES A TRABAJOS FORESTALES (COM. CANTABRICA N. 1) 3.950.418 0

SUBVENCIONES A TRABAJOS FORESTALES (COM. CANTABRICA N. 2) 35.632.560 0

SUBVENCIONES A TRABAJOS FORESTALES (COM. CANTABRICA N. 3) 25.795.322 0

SUBVENCIONES A TRABAJOS FORESTALES (COM. CANTABRICA N. 4) 43.643.045 0

SUBVENCIONES A TRABAJOS FORESTALES (PIRINEO ESTE 1) 170.102.417 0

SUBVENCIONES A TRABAJOS FORESTALES (PIRINEO OESTE) 89.454.031 0

SUBVENCIONES A TRABAJOS FORESTALES (COM. CANTABRICA S. 1) 27.785.950 0

SUBVENCIONES A TRABAJOS FORESTALES (COM. CANTABRICA S. 2) 20.943.826 0

SUBVENCIONES A TRABAJOS FORESTALES (PAMPLONA 1) 5.899.281 0

SUBVENCIONES A TRABAJOS FORESTALES (PAMPLONA 2) 66.161.997 0

TOTAL LINEA 853.440.363 14.941.764

ACTIVIDADES INCLUIDAS EN LA LINEA 11731-9. 26/06/98
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Subvención para maquinaria y medios de pro-
ducción en régimen cooperativo”, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
45, de 17 de junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. Don Andrés Basterra Layana, Par-
lamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario
Convergencia de Demócratas de Navarra, sobre
la partida presupuestaria denominada “Subven-
ción para maquinaria y medios de producción en
régimen cooperativo”, línea 27080-0, dotada con
105 millones de pesetas, tiene el honor de remitir
la siguiente contestación:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Subvención
para maquinaria y medios de producción en régimen cooperativo”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

Nº de
Expediente Beneficiario Inversión (Pts.) Subvención (Pts.)

M-15/97 A.N. S. COOP. 14.646.265 5.126.192

M-16/97 A.N. S. COOP. 12.252.706 4.288.447

M-20/97 CUMA BUSMA 4.812.000 1.684.200

M-22/97 CUMA. MOREGUI 9.865.000 3.452.750 

M-24/97 CUMA GARBI 3.720.905 1.302.316 

M-3/98 José María Arizcuren Unzué 740.000 picador 222.000 

M-6/98 CUMA. IZOLA 740.000 picador 444.000

M-7/98 Javier Miguel Sánchez Otazu 745.000 picador 223.500 

TOTAL 16.743.405

Nº de
Expediente Beneficiario Inversión (Pts.) Subvención (Pts.)

M-35/96 CUMA IZOLA 8.250.000 2.887.500

M-23/97 COOP. LERIN 9.999.155 3.499.704

M-25/97 CUMA. CEVI 1.337.374 468.081

M-27/97 CUMA. GAM 10.638.792 3.973.577

M-28/97 CUMA. SANZUSTA 6.896.552 2.470.893

M-1/98 CUMA. MALAIN 4.867.000 1.703.450

M-2/98 Domingo Resano Osés 572.000 171.600 (picador)

M-5/98 CUMA. VIÑAS DE OLITE 700.000 245.000

TOTAL 15.419.805

2. - Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-

prometida en cada una de ellas acorde al presu-
puesto de 1998.

EXPEDIENTES CON RESOLUCIÓN APROBATORIA



Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 1 de julio de 1998

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación: Ignacio Javier Martínez Alfaro
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Nº de
Expediente Beneficiario Inversión (Pts.) Subvención (Pts.)

M-10/98 COOP. OTEIZA DE LA SOLANA 530.000 185.500

M-15/98 SAT. LOPERENA 1.300.000 780.000 (picador)

M-16/98 SAT. LOPERENA 1.077.586 646.551 (picador) 

M-17/98 CUMA. BUSTINZA 16.379.310 5.732.758

M-18/98 Enrique Zuza 637.000 191.100 (picador) 

M-33/96 CUMA. IZIA 5.378.000 1.882.300

TOTAL 9.418.209

EXPEDIENTES QUE ESTÁN EN INTERVENCIÓN

Nº de
Expediente Beneficiario Inversión (Pts.) Subvención (Pts.)

M-1/97 CUMA RAPUN 9.856.000 3.699.600

M-29/97 CUMA VIRGEN DEL YUGO 3.219.412 1.376.794

M-4/98 Pedro J. Garrido 975.000 292.500 (picador)

M-8/98 COOP. PUENTE LA REINA 14.085.000 4.929.750

M-9/98 COOP. FALCES Sin presupuesto. Sólo solicitud

M-11/98 CUMA JARAMICA 1.205.000 421.750

M-12/98 CUMA. CEVI 8.045.369 2.815.879

M-13/98 CUMA GOMAR 1.500.000 525.000

M-14/98 COOP. LERIN 9.162.414 3.206.845

M-19/98 COOP. FUNES 10.828.967 3.790.138

M-20/98 COOP. MENDIGORRIA 13.437.187 4.703.015

M-21/98 CUMA LANDATXETA 3.967.500 1.388.625

M-22/98 COOP. MIRANDA DE ARGA 7.691.724 2.692.103

M-23/98 CUMA. LUJOSA 8.858.200 3.100.370

M-24/98 José Ignacio Bacaicoa 1.018.500 305.550

M-25/98 CUMA HORTÍCOLA FUSTIÑANA 1.600.000 560.000

M-26/98 COOP. LARRAGA 1.074.414 366.595

M-27/98 Fco. Javier Iribarren Sagués 525.000 157.500

TOTAL 34.332.014

EXPEDIENTES PARA INFORMAR Y RESOLUCIÓN

TOTAL EXPEDIENTES: 40

8 Expedientes con Orden de pago ........................ .................................... 16.743.405 Pts. 

8 Expedientes con Resolución aprobatoria............ .................................... 15.419.805 Pts.

6 Expedientes en intervención.................................................................... 9.418.209 Pts. 

18 Expedientes para informar y Resolución ............................................... 34.332.014 Pts. 

TOTAL ........................................................................................................ 75.913.433 Pts.

RESUMEN:
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Mejora genética vacuno pirenaico. Subvención
ASPINA”, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 45, de 17 de junio de
1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. Don Andrés Basterra Layana, Par-
lamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario
Convergencia de Demócratas de Navarra, sobre
la partida presupuestaria denominada “Mejora
genética vacuno pirenaico. Subvención ASPINA”,
línea 27230-6, dotada con 10.100.000 pesetas,
tiene el honor de remitir la siguiente contestación:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

La Asociación de Ganaderos de Pirenaico de
Navarra (ASPINA), desempeña actuaciones de:

a) Gestión del Libro genealógico del ganado
pirenaico. Se anotan y controlan los datos repro-
ductivos de todos los animales de los ganaderos
asociados, lo cual permite conocer la genealogía
de dichos animales.

b) Control de rendimientos. Se controlan las
producciones de los animales de las explotacio-
nes de los asociados. Estas producciones, rela-
cionadas con la genealogía de los mismos, permi-
ten conocer la herencia que han recibido y
orientar la reproducción para obtener mayores
producciones al menor coste posible.

c) Otras actividades relacionadas con la mejo-
ra genética del ganado bovino pirenaico: testaje

en Sabaiza (73 animales testados en 1997),
recría de novillas en Olóndriz (34 novillas), prue-
bas de paternidad, asistencia a certámenes gana-
deros –subasta nacional en Arkaute (Alava), SIA
(París), subasta nacional en Puente la Reina de
Jaca (Huesca), concurso de Gernika (Vizcaya),
Feria de Tafalla–, organización de certámenes
(concurso subasta nacional de Garaioa).

ASPINA cuenta con un secretario técnico, un
administrativo y dos controladores de campo.
Estos últimos realizan los controles de campo con
la periodicidad que requiere el programa de mejo-
ra genética. Estos datos se introducen en un pro-
grama informático y se conectan a escala nacio-
nal en la Confederación Nacional de Ganado
Pirenaico (CONASPI) y permiten planificar la
reproducción en las explotaciones.

En Navarra hay 709 explotaciones de ganado
pirenaico, de los que están asociadas a ASPINA
423. El número de vacas pirenaicas en Navarra
es de 12.075, de las que 3.621 se incluyen en el
programa de control de rendimientos. En España
hay 23.171 vacas de raza pirenaica, en 894
explotaciones.

La ayuda presupuestaria a ASPINA permite el
funcionamiento de la asociación y la realización
por ésta de las actividades enumeradas.

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

En 1998 ASPINA lleva a cabo las actuaciones
que se han enumerado en la respuesta a la pre-
gunta anterior, para subvencionar las cuales se
ha autorizado el gasto previsto en la partida pre-
supuestaria.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 1 de julio de 1998

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación: Ignacio Javier Martínez Alfaro

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Mejora genética
vacuno pirenaico. Subvención ASPINA”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Control lechero y de rendimiento. Subvención
AFNA-NCL 447”, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 45, de 17 de
junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. Don Andrés Basterra Layana, Par-
lamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario
Convergencia de Demócratas de Navarra, sobre
la partida presupuestaria denominada “Control
lechero y de rendimientos. Subvención a AFNA-
NCL 447”, línea 27240-3, dotada con 23.300.000
pesetas, tiene el honor de remitir la siguiente con-
testación:

1, Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

La Asociación de Ganaderos de Frisón de
Navarra-Núcleo de Control Lechero nº 477
(AFNA-NCL 477) desempeña las misiones de:

a) Tenencia del Libro genealógico del ganado
frisón, en el que se anotan y controlan los datos
reproductivos de los animales de las explotacio-
nes asociadas, lo cual permite conocer la ascen-
dencia de los mismos y su genealogía.

b) Control de rendimientos de las produccio-
nes de los animales de las explotaciones a lo
largo de toda su vida. Este dato, unido al genealó-
gico, permite conocer la herencia genética que
han recibido y orientar las cubriciones de las
reproductoras con vistas a obtener mejores rendi-
mientos al menor coste posible.

Para llevar a cabo estas actuaciones, es preci-
so un trabajo de campo, que realizan siete contro-
ladores lecheros, y un trabajo de oficina, introdu-
ciendo todos los datos obtenidos en un programa
informático. Para ello, además, de los controlado-
res citados, el personal de AFNA-NCL 477 se
completa con un secretario técnico y dos adminis-
trativos. Todos los datos están conectados a
escala nacional en la Confederación Nacional de
Frisona Española (CONAFE).

La evolución en el tiempo de las ganaderías
asociadas es la siguiente:

Movimientos Censo final Media de
Años altas bajas ganaderías vacas vacas

1989 115 8.900 77

1990 26 9 132 10.000 76

1991 17 4 145 10.700 74

1992 9 8 146 10.800 74

1993 9 14 141 11.000 78

1994 27 0 168 12.500 74

1995 16 4 180 13.200 73

1996 20 3 197 14.839 75

1997 27 2 222 15.512 70

La distribución de las explotaciones asociadas
por tamaño y zona, es la siguiente:

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Control lechero
y de rendimiento. Subvención AFNA-NCL 447”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

Tamaño de ganaderías (nº de vacas adultas)
<21 21-40 41-80 81-160 >160 Total

Zona Expl. Anim Expl. Anim Expl Anim Expl. Anim Expl Anim Expl Anim

Cantábrica 12 201 42 1234 13 772 2 214 69 2421

Valles 6 103 29 913 38 2040 22 2415 4 1149 99 6620

Media y Ribera 2 35 6 192 19 1139 19 2150 8 2955 54 6471

TOTAL 20 339 77 2339 70 3951 43 4779 12 4104 222 15512

En el cuadro que sigue se recoge la mejora genética media obtenida en Navarra:



La evolución de los datos de Kg de leche por
vaca presente y por vaca ordeñada, es la que
sigue:

Año por vaca presente por vaca ordeñada

1991 16,50 21,01

1992 15,99 22,07

1993 17,69 24,42

1994 18,92 23,51

1995 20,09 24,56

1996 20,45 24,85

1997 20,41 24,80

Por último, la evolución de las lactaciones tota-
les, finalizadas y lactaciones-tipo, es la siguiente:
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PRODUCCIÓN (1) TIPO ÍNDICE COM-
PUESTO PRO-

DUCCIÓN + TIPO
Kg. leche Kg. grasa Kg. proteína Ind.comp. Calificación

producción Final (2) ICO (3)

1988 -178 -7 -4 -149 -0.17 -141

1989 -146 -6 -3 -122 -0.11 -113

1990 -133 -5 -3 -110 -0.11 -111

1991 -105 -4 -2 -86 -0.04 -77

1992 -54 -2 -1 -35 +0.05 -8

1993 -17 +0 +0 -1 +0.08 +34

1994 +58 +3 +2 +78 +0.13 +127

1995 +147 +6 +5 +175 +0.15 +234

1996 +230 +10 +8 +273 +0.19 +339

1997 +239 +10.5 +7.97 +181 +0.21 +340

lactaciones finalizadas lactaciones tipo finalizadas
lactac. reales a 305 días reales a 305 días

año totales nº kg.le. kg.gr kg.pr lg.le kg.gr kg.pr nº kg.le kg.gr kg.pr kg.le kg.gr kg.pr

1990 6253 5992 7205 256 222 6751 239 206 4272 7813 278 241 7174 253 219

1991 7142 6287 7380 266 228 6853 245 210 4592 8042 291 249 7283 261 224

1992 8147 7574 7666 275 234 7053 251 214 5461 8486 305 260 7538 268 228

1993 8346 7982 7762 277 238 7170 254 218 5808 8504 304 261 7634 271 232

1994 9292 8403 8142 296 254 7460 270 231 6394 8797 320 274 7847 282 242

1995 10427 9840 8793 334 278 7932 300 248 7935 9350 356 296 8233 311 257

1996 10853 10215 9241 345 294 8266 307 260 8375 9819 368 313 8581 320 270

1997 12507 11412 9455 348 301 8399 306 264 9276 10088 373 322 8724 319 274

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

En 1998, la asociación realiza las actuaciones
referidas de tenencia del Libro Genealógico de la
raza, así como de control de rendimientos lácte-
os, por lo cual se le ha concedido la subvención

prevista en el Presupuesto de 1998, cantidad de
la cual ya se han abonado 7.689.000 pesetas.

Lo que tengo el honor de comunicar en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 184 y siguien-
tes del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 1 de julio de 1998

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación: Ignacio Javier Martínez Alfaro

1) Compara el valor genético de los animales nacidos en los años 1988 a 1997 con los animales nacidos en el año 1990 a nivel 
nacional para los valores Kg de leche, Kg de grasa, Kg de proteína.

2) Indice compuesto de producciones que aúna Kg de grasa, Kg proteína, y Kg de leche
3) Añade el tipo al (2).
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Subvenciones a ganaderos para reposición de
hembras bovinas”, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 45, de 17 de
junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. Don Andrés Basterra Layana, Par-
lamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario
Convergencia de Demócratas de Navarra, sobre
la partida presupuestaria denominada “Subven-
ciones a ganaderos para reposición de hembras
bovinas”, línea 27300-0, dotada con 40 millones
de pesetas, tiene el honor de remitir la siguiente
contestación:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

Hasta la fecha, se han firmado 4 resoluciones
de ayudas, por un total de 19.135.000 pesetas,
que corresponden a 447 cabezas, de 30 explota-
ciones.

La reposición por compra de animales proce-
dentes de otras explotaciones ha sido de 147
cabezas (el 32,89%), de 6 explotaciones, a las
que se ha abonado 5.800.000 pesetas, a 39.455
pesetas por cabeza repuesta.

La reposición con animales de la propia explo-
tación se ha llevado a cabo en 24 explotaciones.
Los animales repuestos han sido 300 (el 67,11%
del total), por los que se ha abonado 13.335.000
pesetas, a razón de 44.450 pesetas por cabeza.

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al presu-
puesto de 1998.

Las cifras coinciden con las relacionadas en la
respuesta a la pregunta anterior. En todos los
casos las cuantías han sido comprometidas y
pagadas en virtud de la misma resolución.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 1 de julio de 1998

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación: Ignacio Javier Martínez Alfaro

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Subvenciones a
ganaderos para reposición de hembras bovinas”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana
sobre la ejecución presupuestaria de la partida

“Actividades de los ITG en el Programa Interreg
FEOGA-O”, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 45, de 17 de junio
de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Actividades de
los ITG en el Programa Interreg FEOGA-O”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. Don Andrés Basterra Layana, Par-
lamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario
Convergencia de Demócratas de Navarra, sobre
la partida presupuestaria denominada “Activida-
des de los ITG en el programa Interreg (FEOGA-
O)”, línea 97025-9, dotada con 83 millones de
pesetas, tiene el honor de remitir la siguiente con-
testación:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo. 

No se han ejecutado actividades ni pagado
cantidad alguna hasta la fecha.

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.
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Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 1 de julio de 1998

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación: Ignacio Javier Martínez Alfaro

TITULO CARGO LÍNEA
97025-9

Diversificación de la actividad agraria ........................................................................................................... 5.262.896

MEJORA DE LA PRODUCCIÓN BOVINA

Mejora genética del bovino de raza Blonde Aquitaine en Navarra. Mejora genética de vacuno de carne ... 1.612.000

Unidad de referencia de Roncesvalles .......................................................................................................... 6.277.000

Transferencia de embriones. Mejora genética vacuno de leche ................................................................... 4.500.000

Gestión del control del rendimiento lechero del ganado vacuno. Mejora genética vacuno de leche ............ 8.500.000

Mejora de la calidad de la leche de vacuno .................................................................................................. 6.500.000

Gestión técnico-económica de las explotaciones de vacuno lechero. Mejora de la producción bovina ....... 2.500.000

MEJORA DE LA PRODUCCIÓN OVINA

Mejora genética ovina de las razas Latxa y Navarra. Fase previa ............................................................... 5.000.000

Mejora genética de ovino raza Navarra a nivel de explotación ..................................................................... 5.000.000

Unidad de referencia. Ovino de carne de Remendía .................................................................................... 3.814.000

Mejora genética de ovino Latxo a nivel de explotación ................................................................................. 5.000.000

Mejora de la calidad de la leche de ovino ..................................................................................................... 3.500.000

Unidad de referencia de ovino de leche de ovino ......................................................................................... 6.000.000

Pastoralismo ................................................................................................................................................. 500.000

MEJORA DE LA PRODUCCIÓN PORCINA. MEJORA GENÉTICA

Mejora genética y análisis de los costes y sistemas de producción del cerdo de raza vasca ...................... 2.000.000

MEJORA DE LA PRODUCCIÓN CUNÍCOLA

El uso de la inseminación artificial en banda única en la producción cunícola.............................................. 705.000

SANIDAD ANIMAL.........................................................................................................................................

Estudio de abortos no brucelares en vacuno de leche ................................................................................. 1.750.00

Plan de erradicación de la enfermedad de Aujeszky en el ganado porcino de Baztán-Bidasoa .................. 1.500.000

CONSERVACIÓN DE RAZAS AUTÓCTONAS ............................................................................................ 3.948.519

PRODUCTOS DE CALIDAD. APOYO A LA REVALORIZACIÓN AGROALIMENTARIA

Asistencia técnica a empresas agroalimentarias artesanales ...................................................................... 3.580.000

TOTAL PROMOVIDO......................................................................................................................... 77.449.415



Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 1 de julio de 1998

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación: Ignacio Javier Martínez Alfaro
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Calidad y diversificación. Programa operativo
objetivo 5b”, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 45, de 17 de junio
de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada

por el Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana, Parla-
mentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario
Convergencia de Demócratas de Navarra, sobre
la partida presupuestaria denominada “Calidad y
diversificación. Programa Operativo Objetivo 5b”,
línea 97071-2, dotada con 40 millones de pese-
tas, tiene el honor de remitir la siguiente contesta-
ción:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

No se han ejecutado actividades ni se ha
pagado cantidad alguna, hasta la fecha.

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ella acorde al presu-
puesto de 1998.

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Calidad y diver-
sificación. Programa operativo objetivo 5b”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

TITULO CARGO LÍNEA
97071-2

Análisis de los costes y sistemas de producción en avicultura no intensiva ................................................. 4.547.200

Análisis de los costes y sistemas de producción en ganadería ecológica .................................................... 3.831.770

Estudio de cuantificación de la demanda de alim. ecológicos y necesidades de los sectores implicados ... 1.200.000

Estudio de la recuperación y utilización de semillas y materiales de prop. vegetal en cultivo ecológico ..... 598.000

Estudio de manejo de unidades paisajísticas ............................................................................................... 597.875

Estudio de la presencia de antibióticos en leche de vacas tratadas por vía intramamaria ........................... 2.000.000

Estudio de método para la detec. y cuantif. de residuos medicam.en leche y prod. lácteos por cromatógrafo..... 2.200.000

Unidad de referencia de porcino. Sistema aire libre ..................................................................................... 5.000.000

Evaluación de los procesos respiratorios en porcino .................................................................................... 1.000.000

Estudio sobre la calidad de las carnes de vacuno. Sistemas de producción ................................................ 2.505.900

Promoción de la carne de calidad de ovino .................................................................................................. 4.505.913

Inventario de razas autóctonas en peligro de extinción. Mejora genética de equino de raza Burguete ....... 3.790.000

Apoyo técnico a las explotaciones equinas de razas autóctonas ................................................................. 2.300.000

Caracterización e identificación de los animales de raza casta navarra ....................................................... 2.415.000

Asistencia técnica a la industria artesanal agroalimentaria .......................................................................... 2.850.000

TOTAL PROMOVIDO......................................................................................................................... 39.341.658
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Asistencia técnica. Programa operativo objetivo
5b”, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra núm. 45, de 17 de junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada

por el Ilmo. Sr. Don Andrés Basterra Layana, Par-
lamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario
Convergencia de Demócratas de Navarra, sobre
la partida presupuestaria denominada Asistencia
técnica. Programa Operativo Objetivo 5b, línea
97070-4, dotada con 30 millones de pesetas,
tiene el honor de remitir la siguiente contestación:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

No se han ejecutado actividades ni pagado
cantidad alguna hasta la fecha.

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al presu-
puesto de 1998.

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Asistencia técni-
ca. Programa operativo objetivo 5b”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

TITULO CARGO LÍNEA
97070-4

Informe sobre la ejecución del programa operativo de la zona de objetivo 5b) durante 1997....................... 2.800.000

Evaluación del impacto socioeconómico a corto plazo del programa operativo de la zona de objetivo 5 b)
1990-93 y conclusiones para la evaluación del programa operativo 1994-99 .............................................. 2.000.000

Realización de un vídeo para la difusión y publicidad de las intervenciones estructurales comunitarias de
la Comunidad Foral de Navarra correspondientes al objetivo 5 b). .............................................................. 3.500.000

Jornadas sobre la evaluación de los programas de desarrollo del medio rural basados en el objetivo 5 b)
de los fondos estructurales comunitarios ...................................................................................................... 1.000.000

Las empresas turísticas de la zona de objetivo 5 b) de Navarra: Evolución y perspectivas en el desarrollo
rural ............................................................................................................................................................... 2.000.000

Las empresas industriales de la zona de objetivo 5 b) de Navarra: Evolución y perspectivas en el desarro-
llo rural .......................................................................................................................................................... 2.000.000

Las empresas de servicios de la zona de objetivo 5 b) de Navarra: Evolución y perspectivas en el desarro-
llo rural .......................................................................................................................................................... 2.000.000

La dotación de equipamientos sociales en la zona de objetivo 5 b) de Navarra .......................................... 2.000.000

El mercado laboral en la zona de objetivo 5 b) de Navarra: Recursos y posibilidades ................................ 2.000.000

Las producciones agrarias, artesanales y turísticas de calidad en la zona de objetivo 5 b). Perspectivas
para el desarrollo rural .................................................................................................................................. 2.000.000

Seguimiento en profundidad del documento único de programación del objetivo 5 b) de Navarra (1994-99) 3.000.000

TOTAL PROMOVIDO......................................................................................................................... 24.300.000

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 1 de julio de 1998

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación: Ignacio Javier Martínez Alfaro
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Rehabilitación del centro de explotación de viña y
vino. P.O. Objetivo 5b”, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 45, de 17
de junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral, Ilmo. Sr. D. Andrés
Basterra Layana, perteneciente al Grupo “Conver-
gencia de Demócratas de Navarra”, sobre la eje-
cución presupuestaria de la partida “Rehabilita-
ción del centro de explotación de viña y vino, P.O.

Objetivo 5b”, tiene el honor de remitir la siguiente
contestación:

La partida 73000-6021-5311 “Rehabilitación
del Centro de Exposición (no de explotación) de
Viña y Vino P.O. Objetivo 5b”, línea nº 97073-9,
está dotada en el proyecto de Presupuestos del
presente año con 95 millones de pesetas.

Esta partida está destinada para las obras de
construcción de ese centro, iniciadas el año pasa-
do y que, salvo circunstancias no previstas, se
pretende finalizar durante el presente año.

El control de dichas obras lo realiza el Servicio
de Patrimonio del Departamento de Economía y
Hacienda.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 190 del
Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de julio de 1998

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación: Ignacio Javier Martínez Alfaro

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Rehabilitación
del centro de explotación de viña y vino. P.O. Objetivo 5b”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Obras de remodelación de la propiedad concen-
tración parcelaria. P.O. Objetivo 5b”, publicada en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
45, de 17 de junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral, Ilmo. Sr. D. Andrés
Basterra Layana, perteneciente al Grupo “Conver-
gencia de Demócratas de Navarra”, sobre la eje-
cución presupuestaria de la partida “Obras de
remodelación de la propiedad concentración par-
celaria P.O. Objetivo 5b”, tiene el honor de remitir
la siguiente contestación:

En el proyecto de Presupuestos figura la parti-
da 72220-6019-5312 “Obras de reordenación de
la propiedad, concentración parcelaria P.O. Obje-
tivo 5b”, línea 97030-5, dotada con 1.300.000.000
Pts.

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Obras de remo-
delación de la propiedad concentración parcelaria. P.O. Objetivo 5b”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



Con este presupuesto se están realizando y se
van a realizar, obras en las siguientes localida-
des: Aibar, Viana y Tamarigal, Dicastillo, Arróniz,
Acequia Bayunga, Cárcar, Aguilar de Codés,
Arrarats, Beruete, Cirauqui, Mañeru, Sangüesa,
Falces, Artajona, Itxaso, Lácar, Usetxi, Latasa,
Barbarin y Viscarret-Guerendiáin.

En la actualidad están comprometidas
772.546.772 Pts. y abonadas 486.616.929 Pts.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo 190 del

Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de julio de 1998

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-

mentación: Ignacio Javier Martínez Alfaro

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 45 / 28 de mayo de 1999

43

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Mejora de la eficacia de las explotaciones agra-
rias FEOGA-O”, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 45, de 17 de junio
de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral, Ilmo. Sr. D. Andrés
Basterra Layana, perteneciente al Grupo “Con-
vergencia de Demócratas de Navarra”, sobre la
ejecución presupuestaria de la partida “Mejora de
la eficacia de las explotaciones agrarias FEOGA-
O”, tiene el honor de remitir la siguiente contesta-
ción:

La partida 71210-7700-7.123, “Mejora de la
eficacia de las explotaciones agrarias (Feoga-O)”,
línea 97068-2, está dotada en el proyecto de Pre-
supuestos del presente año, con 1.480.000 Pese-
tas.

La situación actual de la línea es la siguiente:

Pagado de compromisos de ejercicios anteriores:

Plan de Mejora: 523.887.605 Pts.

1ª Instalación: 91.330.185 Pts.

Inversiones colectivas: 765.086 Pts.

Pendientes de pago de ejercicios anteriores:

Plan de Mejora: 251.090.647 Pts.

1ª Instalación: 95.012.269 Pts.

Inversiones colectivas: 700.000 Pts.

Pagos del presente ejercicio:

Plan de Mejora: 127.946.903 Pts

1ª Instalación: 62.889.175 Pts.

Concentración Parcelaria: 1.065.786 Pts.

Contabilidad: 1.997.250 Pts.

Cualificación profesional: 4.600.000 Pts.

Pendientes de pago del presente ejercicio:

Plan de Mejora: 124.603.451 Pts

1ª Instalación: 34.448.896 Pts.

Concentración Parcelaria:  618.075 Pts.

Plantación de Olivos: 358.041 Pts.

Cualificación profesional: 75.000 Pts.

Pendiente de autorizar: 158.611.631 Pts.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 190 del
Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de julio de 1998

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación: Ignacio Javier Martínez Alfaro

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Mejora de la efi-
cacia de las explotaciones agrarias FEOGA-O”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo
112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la contestación de la Diputación Foral a
la pregunta formulada por el Parlamentario Foral
Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana sobre la ejecu-
ción presupuestaria de la partida “Carne de calidad
Ternera de Navarra. P.O. Objetivo 5b”, publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 45, de 17 de junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral, Ilmo. Sr. D. Andrés
Basterra Layana, perteneciente al Grupo “Conver-
gencia de Demócratas de Navarra”, sobre la eje-
cución presupuestaria de la partida “Carne de

Calidad Ternera de Navarra P.O. Objetivo 5b”,
tiene el honor de remitir la siguiente contestación:

En el proyecto de Presupuestos del actual
ejercicio figura la partida 72110-4700-7152
“Carne de Calidad Ternera de Navarra P.O. Obje-
tivo 5b”, nº de línea 28510-6, dotada con
24.000.000 Pts.

Esta partida tiene como objeto el colaborar
con el consejo regulador para la promoción, ase-
soramiento y gastos de funcionamiento.

Trimestralmente se abona al consejo regula-
dor la parte correspondiente de la partida, ulti-
mando la liquidación total en el último trimestre,
previa presentación de los justificantes de gastos. 

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 190 del
Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de julio de 1998

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación: Ignacio Javier Martínez Alfaro

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Carne de cali-
dad Ternera de Navarra. P.O. Objetivo 5b”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco sobre la
transferencia de crédito destinada a la partida
“Dietas para los vocales de la Junta Arbitral de
Arrendamientos Rústicos”, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 48, de 24
de junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada

por el Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco, Parlamen-
tario Foral de Nueva Izquierda, adscrito al Grupo
Parlamentario Mixto, sobre transferencia de crédi-
to a la partida presupuestaria denominada “Dietas
para los vocales de la Junta Arbitral de Arrenda-
mientos Rústicos”, línea 26460-5, tiene el honor
de remitir la siguiente contestación:

1. ¿Qué necesidades concretas no previstas
en los Presupuestos de Navarra para el departa-
mento, referentes al pago de dietas para los voca-
les de la Junta Arbitral de Arrendamientos Rústi-
cos, justifican esta ampliación de crédito?

La Ley 1/1992, de 10 de febrero, de Arrenda-
mientos Rústicos Históricos, estableció que el
acceso a la propiedad de los arrendatarios podría
ejecutarse hasta el 31 de diciembre de 1997.

Pregunta sobre la transferencia de crédito destinada a la partida “Dietas
para los vocales de la Junta Arbitral de Arrendamientos Rústicos”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



La finalización definitiva del plazo para ejercer
el derecho de acceso hizo que en el mes de
diciembre pasado, cuando ya estaba enviado el
proyecto de presupuestos, se presentaran alrede-
dor de 200 expedientes ante la Junta Arbitral, que
vinieron a sumarse al centenar de expedientes
ingresados en los meses anteriores de 1997.

La tramitación de estos expedientes ante la
Junta ha hecho aumentar notablemente el núme-
ro habitual de sesiones y al término del primer tri-
mestre, cuando ya se habían celebrado seis
sesiones, con un coste en dietas por sesión de
80.331 pesetas, se estimó que continuaría el
ritmo de dos sesiones al mes hasta finalizar el
año y sería necesario ampliar la dotación presu-
puestaria en 1.147.944 pesetas.

Al finalizar el mes de junio se habrán celebra-
do 12 sesiones de la Junta y el número de expe-
dientes pendientes de tramitar ante la Junta
ascenderá a 175.

2. A pesar de tratarse de una cantidad modes-
ta, ¿cuáles son los motivos de que el cargo lo sea
contra la partida “Reforma de la PAC. Programas
medioambientales”?

La partida “Reforma de la PAC. Programas
Medioambientales” se encuentra pendiente de
dos decisiones ajenas al Departamento que con-
dicionan su ejecución para el ejercicio presupues-
tario de 1998: por un lado, la que adopte el comité
STAR de la Comisión Europea para la modifica-
ción del programa de control integrado de trata-
mientos fitopatológicos en el cultivo del espárrago
blanco de Navarra, cuyas gestiones por el Depar-
tamento se encuentran en estado avanzado; y por
otro, de la aprobación del plan de ordenación de
las reservas naturales de Bardenas Reales, con
cuya ejecución y desarrollo se vincula esta parti-
da. Por todo ello se estima que no podrá realizar-
se todo el crédito de esta partida en 1998.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 1 de julio de 1998

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación: Ignacio Javier Martínez Alfaro
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Javier Arteaga Olleta sobre
la ejecución presupuestaria de la partida “Plan de
igualdad de oportunidades”, publicada en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 45, de
17 de junio de 1998.

Pamplona, 6 de julio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra, y a pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
Parlamentario Foral D. Javier Arteaga Olleta, del

Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, en relación con la línea número
33900-1, denominada “Plan de igualdad de opor-
tunidades” por importe de 20.000.000 de pesetas,
tiene el honor de formular la siguiente respuesta:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

• Encuentro Transnacional Programa NOW:
Transnational partners meeting

Actividad ejecutada.

Pamplona 26-27 marzo 1998 (área 10 - acción
10.1.1.)

Es el segundo encuentro de los programados,
dentro del capítulo de la transnacionalidad del
programa FUTURA-NET, Iniciativa NOW II 1997-
1999.

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Plan de igual-
dad de oportunidades”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



Tras la celebración del primero, en Roma en
diciembre de 1997, los socios transnacionales del
INAM Comune de Tiana (Italia), Universidad de
Tesalónica (Grecia), Universidad de Evora (Portu-
gal) y ZEBRA de Hamburgo acordaron celebrar el
segundo encuentro en Pamplona.

Cuantía pagada: 825.000 ptas.

• Fase de puesta en marcha de FUTURA NET

Actividad ejecutada. (área 10 - acción 10.1.1.).

Acopio de todo el material de la experiencia
FUTURA, previo para la elaboración de la revista
electrónica contemplada en el programa (ejes for-
mativos, metodología, efectos y resultados)

Cuantía pagada: 2.088.000 ptas.

• Resto de ejecución del programa FUTURA-
NET - 1998

Actividad prevista. (área 10 - acción 10.1.1.)

Cuantía prevista: 5.411.538 ptas.

• Firma de un convenio de colaboración con el
Colegio de Abogados de Pamplona 

Actividad prevista. (de inminente ejecución)

(Turno de Oficio) para la asistencia -24 horas
a víctimas de malos tratos y/o agresiones sexua-
les, que incluye así mismo el asesoramiento jurí-
dico generalizado para toda la mujer navarra que
lo necesite, y actividades formativas (cursos,
charlas, etc.).

Está prevista la firma con los Colegios de Abo-
gados de Tudela, Tafalla y Estella.

Cuantía prevista: 4.000.000 ptas. (área 2 -
acción 2.1.2.)

• Publicación de la Guía de recursos y asocia-
ciones para la mujer en Navarra

Actividad en fase de ejecución (en imprenta)
(área 8 - acción 8.1.1.)

Cuantía comprometida: 1.050.000 ptas.

• Publicación de la Guía Jurídica:

Actividad en fase de ejecución:

Compendio de legislación actualizada, autonó-
mica, nacional, comunitaria e internacional en
materias relacionadas con las áreas del plan de
igualdad. El material está ya en imprenta.

Cuantía comprometida: 1.000.000 ptas. (área
2 - acción 2.1.1.)

• Elaboración y publicación del Estudio conoci-
miento y evaluación de la salud y condiciones de
trabajo de las mujeres en la Comunidad Foral.

Actividad en fase de ejecución

Esta actividad se realiza en colaboración con
el Instituto Navarro de Salud Laboral

Cuantía comprometida: 2.000.000 ptas. (área
7 - acción 7.3.2.)

ACTIVIDADES PREVISTAS PARA EL ÚLTIMO TRI-
MESTRE DE 1998

• Jornadas sobre Derechos Humanos, en el
marco del 50º aniversario de su declaración:
Mujer e Infancia, 22-23-24 septiembre

Cuantía prevista: 1.000.000 ptas.

• Participación en el V Congreso Cultura y
Sociedad, 28-31 octubre 1998, con un premio a la
mejor ponencia / comunicación sobre el tema
Mujer.

Cuantía prevista: 250.000 ptas.

• Jornadas Demografía y Sociedad. Luces y
Sombras del siglo XXI. Noviembre 1998.

• Jornada de sensibilización sobre igualdad de
oportunidades. 

Edición

Publicación

Presentación del Plan

• Otros.

Cuantía prevista para estas tres últimas activi-
dades: 2.375.462 ptas.

TOTAL EJECUTADO 4.963.000

TOTAL COMPROMETIDO 12.661.538

TOTAL PREVISTO 2.375.462

20.000.000 ptas.

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

LÍNEA 33820 - 0: REUNIONES CONFERENCIAS CUR-
SILLOS

Presupuesto Inicial: 7.920.000

Grado de ejecución: 94,4%

Actividades ejecutadas:

– Firma de anexo al convenio con
el Dpto. de Educación 3.900.000 ptas.
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– Firma de anexo al convenio con
el Ayuntamiento de Pamplona 835.000 ptas.

– Ciclo conferencias:

Marzo- La Mujer en la Generación del 98

Mayo- Claves para ser Mujer. Claves del
S. XXI (ciclo de 4 conferencias)

Mayo- Representación teatral en el
Centenario de García Lorca La Casa
de Bernarda Alba" 2.631.000 ptas.

– Colaboración en las Jornadas “La mujer en la
sociedad. Proyectos profesionales” 115.000 ptas.

LÍNEA 33850-1 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS

Presupuesto Inicial: 4.170.000

Grado de ejecución: 132%

Actividades ejecutadas

– Firma de anexo de convenio de
colaboración UPNA última fase del
estudio socio-demográfico sobre la
situación de las mujeres en Navarra) 1.970.000 ptas.

– Estudio “Impacto del impago de las
pensiones derivadas de rupturas matri-
moniales en la realidad jurídica y social
de Navarra. Estudio realizado en colabo-
ración con el Ayuntamiento de Pamplona
y la Fundación Bartolomé de Carranza
(para la realización de este estudio se
ha hecho un ajuste presupuestario) 2.722.735 ptas.

– Selección prensa 812.869 ptas.

LÍNEA 33960-5 SUBVENCIONES FOMENTO ASOCIA-
CIONISMO

Presupuesto Inicial: 38.811.000 ptas.

Grado de ejecución: 100%

Enero-febrero: Convocatoria y resolución de sub-
venciones para asociaciones de mujeres

LÍNEA 33940-0 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES
LOCALES

Presupuesto Inicial: 27.000.000 ptas.

Grado de ejecución: 100%

Enero-febrero: Convocatoria y resolución de sub-
venciones a entidades locales

LÍNEA 33950-8 SUBVENCIONES A INICIATIVAS
EMPRENDEDORAS

Presupuesto Inicial: 3.814.000 ptas.

Grado de ejecución: 68,17%

Actividades ejecutadas

– Firma de convenio de colaboración
con la Fundación Laboral Banco Mun-
dial de la Mujer - WWB: Participación
de Emprendedoras en la Casa de
Comercio 2.480.000 ptas.

Actividades previstas en el último trimestre:

– Emprendedoras navarras en la
Feria de Empresarias - Madrid -
23-24-25 octubre 300.000 ptas.

Encuentro de Emprendedoras en
Navarra 1.000.000 ptas.

LÍNEA 33810-2 CAMPAÑA EN MEDIOS

Presupuesto Inicial: 5.143.000 ptas.

Grado de ejecución: 68,7%

Actividades ejecutadas

– Campaña 8 de marzo Día Interna-
cional de la Mujer 495.000 ptas.

– Participación medios radiofónicos 120.000 ptas.

– Campaña anorexia y bulimia 171.875 ptas.

Actividades de ejecución inminente:

– Campaña violencia y malos tratos 2.000.000 ptas.

Actividades previstas hasta fin de año

– Agenda 1999 750.000 ptas.

LÍNEA 33880-3 EDICIÓN DE LIBROS Y PUBLICACIONES

Presupuesto Inicial: 2.454.000 ptas.

Grado de ejecución: 113%

Actividades ejecutadas

– Reedición folletos “Guías de salud:
Anorexia y Bulimia” 317.000 ptas.

– Reedición del folleto “Violencia y
malos tratos” 214.600 ptas.

– Publicación de las ponencias de
las Jornadas sobre Derechos Hu-
manos y ciclo conferencias 500.000 ptas.

– Edición Memoria 97 (en imprenta)1.000.000 ptas.

– Publicación del Estudio sobre la
discriminación en los convenios de
negociación colectiva en Navarra
(en imprenta) 750.000 ptas.

(El crédito de esta partida ha sido incrementa-
do mediante un ajuste presupuestario)

LÍNEA 33910-9 APOYO A LA FORMACIÓN EN EL
MEDIO RURAL - OBJETIVO 5B

Presupuesto inicial: 30.000.000 ptas.

Grado de ejecución: 97,64%
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Actividades ejecutadas

– Firma convenio de colaboración
con CEIN para el desarrollo y ejecu-
ción del eje-animación al empleo,
del Programa FUTURA-98 10.065.251 ptas.

– Adjudicación por concurso público
a La Productora, Servicios Avanza-
dos del desarrollo del eje-animación

a la participación del programa
FUTURA 98 19.040.000 ptas.

Lo que tengo el honor de remitir a los efectos
oportunos.

Pamplona, 29 de junio de 1998

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Calixto Ayesa Dianda
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